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PRESENTACIÓN

El presente número de la Revista I1DH trae, en su área de Doctrina, un
preciso ensayo de Antonio Caneado Trindade sobre el proceso preparatorio
de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena
recientemente, en el primer ejercicio de sistematización de los trabajos
realizados con miras a la Conferencia. Se incluye, además, un artículo del
juez Aguiar sobre responsabilidad internacional del Estado por violación
de los derechos humanos, sobre la base de' muy reciente jurisprudencia de
la Corte Interamericana; ofrecemos, adicionalmente, un sesudo estudio
sobre los regímenes de excepción del profesor Grossman y un primer
ejercicio de aproximación a la problemática de la policía y los derechos
humanos hecha por el general (r) Delgado Mallarino..

Como es habitual, continuamos con las secciones respectivas prepara
das por las secretarías de la Corte y de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, y la de Naciones Unidas, a cargo de Carmen Rueda y
Carlos Villán.

En el apartado de Jurisprudencia se incluye la sentencia de la Corte
Constitucional colombiana sobreel sonado caso de Plinio Apuleyo Mendoza,
quien fuese citado por el Congreso de la República y se negase a compare
cer, en cuya causa apela al secreto profesional del periodista.

La sección de Discursos contiene, finalmente, el mensaje presentado
por Gert Rosenthal, secretario de CEPAL, a la Reunión Regional para
América Latina y el' Caribe preparatoria a la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos, sobre las relaciones entre desarrollo y derechos huma
nos.

Esperamos satisfacer a nuestros lectores con este nuevo volumen de la
Revista.

Los ediiores





LA RESPONSABILIDAD
INTERNACIONAL DEL ESTADO

POR VIOLACIÓN DE
DERECHOS HUMANOS

(Apreciaciones sobre el Pacto de San [osé)'

Asdrúbal Aguiar A.
Juez de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

SUMARIO: I.ll1trodllCcióll. Noción y fundamentos de la responsabilidad jurídica.
11. In responsabilidad por hechos internacionalmente ilícitos. 1.Tendenciasen la doctri
na y la práctica internacionales. 2.La codificación universal: Status quaestionis. III.
In respo/lsabilidad internacional por oiolacíén de los derechos humanos. 1.0bligaciones
sobre derechos humanos en la Carta de la OEA y en la Convención Americana.
2.La violación o incumplimiento de los artículos 1.1 y 2 del Pacto de San José.
3.Mecanismos orgánicos para la solución de controversias y la aplicación de la
Convención. 4. Consecuencias de la responsabilidad: El artículo 63.1 del Pacto de
San José.

I. INTRODUCCIÓN

[1] La aplicación de los principios de la responsabilidad internacional en
los supuestos de violación de derechos humanos por los Estados no cuen
ta en la actualidad, salvo algunos estudios muy puntuales y recientes, con
una sistematización teórico-práctica satisfactoria.' Esta materia sigue sien-

(>t) El presente título hace parte y es una versión preliminar del estudio más amplio del
autor acerca de In responsabilidad internacional del Estado:Basespara Sil estudio crítico y
aplicación al derecho de los derechos 11/11tuu105.

Esta apreciación la confi rma Theo van Boven, Relator Especial de la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías (Comisión de Derechos
Humanosde NN.UU.) ya quien, por tal motivo, sele encomendó preparar un Estudio
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~io tribu.taria de I~s modestas y parciales elaboraciones de l(l~ ('lrgelnoS
internacionales de tutela, en especial las de aquellos competentes pclrd
decidir acerca de las denuncias de infracciones o.gr. al Convenio europeo
para la salvaguarda de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les o a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, también
conocida como Pacto de San Iosé.'

[2J Las normas específicas sobre responsabilidad contenidas en tales ins
trumentos son lacónicas. No detallan las acciones u omisiones que, even
tualmente, deban reputarse como contrarias al deber de los Estados Partes
de respetar y garantizar en sus jurisdicciones Jos derechos de la persona
humana; no precisan, por lo demás, los supuestos en que sería admisible la
a!r.ibución o la exclusión o, eventualmente, la exoneración de la responsa
bilidad estatal; y, solo de manera genérica definen el contenido y los
ale.an.ces, en otras palab~as, las consecuencias jurídicas -reparatorias y/o
aflictivas (?)- reconducibles ala infracción de las obligaciones que estable
cen.

[3J Por lo general, la doctrina y la jurisprudencia internacionales remiten
en este campo a Jo.s principios y a Jas reglas que, acerca de la responsabí lidad
del Estado, han dictado la costumbre o la acción creadora de los tribunales
el rbi tra les o de la Corte de La Haya.' Sin embargo, tales principios y reglas

rclatlooal derecho dercstitucián,'i11dt'11111izació11.tirchobilitación a las rict imas de oiolacloncs
ftagrantee de los derechos ltuntanos u libertades fundamentales (Cfr. Informe Preliminar
E.CNA/Sub.2/1990/lOdel26-7-90, Párr.23). A todo evento, además de los informes
de avance de van Boven (E/CNA/Sub.2/1991/7 del 25-7-91 y E/CN.4/Sub.2/ 1992/
8 del 29-7~~2?, pueden consultarse sobre esta materia a Cérard Cohcn-joriathan
(Rcsp01~sab¡/ltt'pour attcintc aux droits dt'I'IIOI1lI1lC, en la obra colectiva de la Societé
~r~~\aJs~pour I~ Droi,~ Inte~national[Colloque du Mans], "La responsabilité dans le
sy~t:~e.'nte;natJonal ~ :an~, Pedone, 1991, pp.101-135), a Flavia Lattanzí (Gnra1l'l.it'
d~'1 diritti dcll'itomo 11e1dirittoinrcnmzimmtegcncmtc, Milano, Giuffré, 1983) v a Rodolfo
PIza, Rocafort (Rt'sp011sabilidad del Estado y derechos I1ll111allOS, San José, Úniversidad
Autonoma de Centroamérica, 1988).

Suscri~a el 22/11/69, la,ConvenciÓn Americana entró en vigor el 18/7/78, conforme
a lo estipulado en su articulo 74.2. Su texto cuenta en la actualidad con dos protocolos,
a saber, el Prot~colo de San Salvador sobre los derechos económicos, sociales v
culturales, SUSCrito el 17/11/R8 v pendiente de sus ratificacionos V el 1) ot l'

b
..,' '- , , , '- r oco O

so re la Abolición de la Pena de Muerte, suscrito el 8/6/90 ven Vigor d -sd ' '1 2°/
8/91. - es (¿ e o

Vid. infr~, párr.2.1. ~n todo caso, se citan como fallos arbitrales o judi~iales líderes en
la materia los :lg~lentl's: Asunto Alabarna (1872); Reclamaciones británicas en
Marruecos (192:J); Caso de la fábrica de Chorzow (CPJI, 1927/28); Asunto del Conde
Bernardotte (19-l1J); R~~c:lraciÓn de daños sufridos al servicio de Naciones Unidas
(C/j, 19~Y); Interprl'taclOn de los tratados de paz concluidos con Bulgaria. Hungría v
I~~manJ,a. (CI}, 11J50); Caso Barcelona Traction (CIj, 197(1); Asunto del personal
dlplo~~tIco y consular en Teherán (CI], 1980); Caso de 1<15 dcti\'idades militares v
paramilitares en y contra Nicaragua (CI], 19R6). .

Sl' revelan insuficientes dada lel orientación C1Vlll~l:\ -repareltoriel y
compensatoria de los daños patrimoniales y extrapatrirnnniales, derivados
de hechos internacional mente iIícitos- que acusa la teoría de la responsa
bi Iidad internaciona 1. Esta, aun constru ida en buena pelrte sobre las ense
r;elnZclS del derecho interno de los Estados, no lo ha emulado en su progre
sividad histórica e institucional. De suyo continúa siendo el reflejo del sesgo
inorgánico y voluntarista característico del Derecho internacional clásico v,
por tal razón, no alcanza a aprehender lel pluralidad de situaciones -rel~
cionales, semiorjránicas o insti tucionales, comunitarias o supranack)nelles
que coexisten dentro de la escena mundial y que en sus diversos grados y
estructuras hoy tocan a la gelrantía de Jos derechos de la persona humana."

[4] Con vistas al estudio de la responsabilidad internacional del Estado por
_violación él los derechos humanos no puede soslayarse, entonces, lo que es
una realidad inexcusable. El ingreso hacia la responsabilidad jurídica, sea
por la vía del daño injustamente causado, sea mediante la valoración de la
culpa delagenteo terciando en la violación formal de lo pactado o legalmen
te debido; de manera subsiguiente, la definición de los alcances punitivos,

-l Carlos [irnéncz Piernas, en su balance crítico de los trabajos de codificación sobre la
responsabilidad internacional del Estado emprendidos por la Comisión de Derecho
Internacional, describe las señaladas estructuras así: "Una S.1. predominantemente
íntcrcstatal, descentralizada, paritaria y escasamente integrada, impone una estruc
tura jurídico formal de carácter relacional, regida por los principios estructurales de
igualdad soberana y no intervención......... (En ella los Estados coordinansus intereses
Indivíduales¡ ....que se protegen -llegado el caso- por el Estado directamente afec
tado (autotutela) frente al autor o autores de la violación de la norma que los tutela.
Una S.1. compleja y dinámica, universal y crecientcrncnte interdependiente, pero he
terogénea y poco integrada, reclama una estructura jurídico-formal de carácter
institucional, regida por el principio estructural de 'cooperación pacífica (En ella,
a partir de un Derecho programático multilateral se intenta) reflejar un interés
estatal común cuyo objetivo esencial es la promoción del desarrollo socio-económico
y los derechos humanos dentro del cauce de la cooperación institucionalizada, es
decir, dentro del marco de las Organizaciones Internacionales, que se encargan....... de
tutelar....esos principios y reglas (tutela institucional). Una S.1. interdependiente y
vulnerable, con un cierto grado de institucionalización, pero aún dotada básicamente
de una amplia dosis de discrecionalidad estatal, determina la conveniencia de una
tercera estructrura jurídico formal, comunitaria y humanizada, regida por el princi
pio de la solidaridad....[cuya] función social ..... es establecer restricciones objetivas a
la voluntad particular de los Estados, esto es al libre desenvolvimiento de la estruc
tura relacional, mediante un Derecho imperativo () perentorio tiu» cogt'l1s) que
pretende reflejar la protección de intereses colecti vos para la S.1.en su conjunto....... La
protección de estos intereses....concierne ya a todos los Estados y puede llevarse el

cabo a priori tanto en el plano relacional (tutela colectiva descentralizada) como en el
plano institucional (tutela colectiva organizada) aunque sea mucho más idóneo este
último. (Cfr. ln cadificacién del derecho dt' la rcsponsublíidad internacional: UII balance
protisiona! (1988), en la obra colectiva preparada por Carlos jirnénez Piernas, l.a
rveponsabilido.í intcrnacional:A spcct os de derecho lntemacíanal público .If derecho interna
cional privado, XIII Jornadas de 1<1 Asociación Española de Profesores de Derecho
Internacional y Relaciones Internacionales, 1~licante, 19H9).
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Noción y fundamentos de la responsabilidad jurídica

[6] El fenómeno jurídico de la RESPONSABILIDAD, locución ésta, "deriva
(da) del latín, respo IlS11S, participio pasado del verbo responderé y que
aproximadamente significa algo así como CONSTITUIRSE EN GARANTE", es más
propenso a la descripción que a su definición.' Algunos autores lo rela
cionan ora con el acto ilícito o el incumplimiento mismo de la obligación le
gal o de la convencionalmente establecida, ora con el daño ocasionado por
ser el efecto cierto de la contravención, de la falta de diligencia o del riesgo
asumido por su autor; en tanto que otros identifican la responsabilidad c~n

la sanción normativa o con el deber de reparación, por ser éste el contenido
de aquella y la consecuencia jurídica de la transgresión o del daño sobreve
nido.

[7] Peirano Facio, a su vez, sitúa la responsabilidad en la cota de un
"concepto secundario" distinto al de la mera imputabilidad. Aquella "exige
una relación generalmente de persona a persona: (pues) es responsable un
sujeto frente a otro sujeto". Esta, "la imputabilidad, estaría referida no a las
personas sino a los actos que ellas realizan"."

[8] Pero, sea la responsabilidad una condición o una situación jurídica
relacional; o bien la sanción o consecuencia necesaria de una premisa
normativa o, si se quiere, la obligación secundaria de reparación (lato sensui
que sobreviene al incumplimiento deotra obli?ación primaria u origin~l, lo
único cierto es que la misma expresa un valor Inherente y consubstancial al
Derecho. En nuestra opinión es indisoluble del mundo jurídico, y se
encuentra presente en todo orden humano de conductas (dimensión socio
lógica) cuya descripción técnica (dimensión normativa) no advierta mayo
res desviaciones acerca de la Justicia (dimensión axio-dikelógica)."

[9] Al margen de su denotada naturaleza nos interesa destacar, eso sí, que
la responsabilidad se fundamenta o explica en la idea según la cu~l to?a
relación normativa involucra en el campo de los derechos y de las ohligacio
nes a dos o más sujetos, activos y pasivos, y se construye-para ser conside
rada como tal- a partir de la ,idea de reciprocidad en los intercambios.r'" De

contra lores o bien compensatorios de las medidas p,Ha restablecer el orden
vulnerado y otorgar, si procede, una "satisfacción equitativa:" ala víctima;
y, finalmente, la atribución subjetiva -colectiva o individual-e- de la obli
gación de RESPONDER, no pueden ser el producto arbitrario de los dogmas o
de la mera especulación teórica, menos aún el resultado de una mecánica
trasposición de conceptos entre distintos sistemas jurídicos.

[5] La historia del derecho es reveladora, con vistas a lo expuesto, de va
riaciones importantes en el origen y las consecuencias de la responsabi Iidad
proporcionales a los grados de cohesión societaria o de desarrollo político
alcanzados, de manera particular, por cada comunidad humana. Así nos lo
demuestra el tránsito y evolución progresivos, a partir de la antigüedad
romana, de las formas primitivas y colectivizadas de venganza: La llamada
LEY DEL TALIÓN dio paso a los arreglos pecuniarios --primero voluntarios y
luego obligatorios- en una sucesión de fórmulas que permitieron distin
guir, más luego, las acciones de responsabilidad puramente penales -que
interesaban a la sociedad en su conjunto y se ejercían sobre el delincuente
singular.:- de las otras acciones REIPERSECUTORIAS y por daños y perjuicios,
atinentes al interés material e inmediato de la víctima." El Estado moderno,
orgánico e integrado como lo es, diferenciador neto entre los intereses
generales y particulares, social o individualmente protegibles, es la expre
sión acabada y resumida de las indicadas tendencias históricas. Solo una
comprensión profunda de las estructuras y de los valores en que se sitúe
cada infracción al orden jurídico establecido -v.gr. el relacionado con la
protecciónintemacional de los derechos humanos- puede permitir, en
tonces, la identificación de las medidas adecuadas y convenientes para la
recomposición del statu quo junto a los niveles de autonomía orgánica
admisibles y necesarios para sustentarles en su validez yejecutoriedad.

5 Dentro del marco de esta expresión genérica }135T 5ATI5FACTION '1'0 THE INJURED PARTY o
AA I A PARTIR 1r:Sf.E ¡;r\E SAfISFACnON f.QUITABLF, la Corte Europea de Derechos Humanos
resume las distintas formas de reparación de los daños derivados de la contravención
de la Convención de Roma, a tenor de 10 prescrito en su artículo 50. Cfr. Council
uf Europe, Thc l.uropcan Convcntion on 1IIIII1all Rights, Strasbourg, 1952,p.54; Conseil
de l'Europe, In Conrcntion Luropéenne des Droits de L'l lotnntc, Strasbourg, 1992,
p.22.

h Al respecto, vid. Ralph Tumor, I flS grande» culturas de la ltuntanidad, México, FCE,
1Y74, 1, pp.Y1-9~; Jorge Bustarnante Alcina, Teoría ge1leral de la responsabilidad cioil,
Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 19~9, pp.13-17; Hans Kclscn (Principios de derecho
intcrnncionaí público, Buenos Aires, El Ateneo, 1965, pp.3 YSS.; Tcoria general del derecho
y de! l.stado, México, lrnprcnta Universitaria, 195~, pp.1R Y SS.; Dcrcchn y paz. en las
relaciones intcrnacionaícs, México, FCE, 19~6, Passirn): Jorge Peirano Facio, Responsa
bitidad cxíracunt mcí uaí, Bogotá, Tcmis. 1979, p.lOl.

7

8

9

Ybis

Véanse Cilles Cottereau, Systt"7llt' [uridiquc el noiion de responsabilité, en la obra
colectiva de la Societé Francaise , op.cit., p.4; Peirano Facio, op.cit., pp.13-14;
Enciclopedia del Idioma (Varios autores), Diccionario histórico y moderno de la ~t'nglla

cspañoía (Siglos Xll al XX): Etimológico, tecnológico, regional e hispanoamericano.
Madrid, AguiJar, 1982, Torno 111 (N-Z).

Peirano,op.cit., p.21.

Sobre la concepción tralista del mundo jurídico, vid. Juan Carlos Puig, Derecho de la
annunidad i/ltemaciO/m/, Buenos Aires, Dcpalma, 1975, v.I, pp.1-13.

En cuanto al principio de la reciprocidad, véase ampliamente a Emmanuel Decaux,
/ n rcciprocité en droit il1tt'nratíol1al, París. LDGJ, 1980.
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manera tal que toda ruptura en el equilibrio relacional ,l~í l'~t,lblecido-n ~l'el

el interindividual o el individual 'US. la sociedad- implica la necesid.id e
imperatividad de su restablecimiento.

[lO] Angel Cristóbal Montes, al escribir sobre la proscripción del d1111l111111l

iniuria datum (daño injustamente causado) dentro del Derecho romano y
afirmar, a renglón seguido, que la responsabilidad es una de las piedras
sillares del vivir colectivo civilizado y un punto de referencia a la hora de
considerar el despegue histórico de cualquier organización societaria la
califica como un principio moral, una expresión de justicia conmutativa,
"una teoría (básica) del equilibrio que juega lo mismo en el orden natural
que en el jurídico"."

[11] A su vez Delbez, citado por el Decano Cottereau, a propósito de su
reciente estudio "Svstéme juridique etnotion dercsponsabttité", partiendo esta
vez desde el ámbito jurídico internacional también subraya el carácter
inmediato de la responsabilidad como "corolario del principio de igualdad
[o equilibrio] de los Estados" (destacado nuestro)." "En toda sociedad de
iguales -afirma Delbez-Ia violación de las obligaciones sociales entraña
i]150 Jacto la responsabilidad del culpable"Y

11. LA RESPONSABILIDAD POR HECHOS
INTERNACIONALMENTE ILíCITOS

tlltll II hecho i Iici to. 1 En tell sen tido, la propia Corte ha dicho que la repa
r.ición. pllr ser el complemento ind ispensable de toda contravención. en na
d,l d i-rnin uye ~1I imperel tividad, su fal ta de prev isión ex presa en el contexto
dt:' i,l norma infringidcl. 11

[14J 1..1 experiencia más reciente, sin embargo, pone de manifiesto la suma
de d ifir ultades que todavía existen para construir una teoría uniforme de la
responsa bi Iidad in ternacional. Los casi 70 arios que han ocupado los traba
jos par.t su codificación universal, sin que todavía se vislumbre la posibili
dad de un primer tratado, son reveladores al respecto." Más lo cierto es que,
,1 pesar de la amplia práctica diplomática yde la no menos fértil jurispruden
C¡el internacional, la doctrina no ceja en replantear el debate acerca de la
responsabilidad internacional del Estado desde muy diversas Ópticas,
lllgunas de las cuales podrían considerarse teóricamente superadas.

[15] En opinión del jurista italiano Massirno lovane," las alternativas teóri
cas que confluyen de momento en el estudio de la responsa~ilidad interna
cional del Estado pueden sistematizarse como sigue:

La cita [urisprudcncial corresponde al C.:lSU de la fábrica de Chorzow de 2ó.7.Y27 y
B.9.92~ (Cfr. Haguc PCI), Series A, Iudgcrnents, Nendelrr/ Liechtcnstcin. Kraus
Roprint, 1970, Vol.2 Nu~.9-16/1927-]Y2S,p. 21 Y Vot..:~, Nos.17-2-lnY2S-1YJll, p,2Y,
respectivamente).

1. Tendencias en la doctrina y la práctica internacionales

(12] Una evaluación contemporánea del régimen de la responsabilidad
conforme al derecho internacional, nos permite afirmar categóricamente
que éste no desconoce y ha logrado sujetar dentro de su esfera, por vía de
la progresividad normativa y tanto como lo hace el derecho interno, los
comportamientos que le contradicen.

[13] Es nutrida la jurisprudencia arbitral y la emanada de la Corte de La
Haya que han declarado hasta la saciedad --con base en la costumbre-que
"es un principio de derecho internacional (léase una concepción general de
derecho) que toda violación de un compromiso internacional implica la
obligación de reparar de una forma adecuada" y, por tanto, es susceptible
de poner en juego la responsabilidad internacional del autor del. respectivo

1(l Angel Cri-tóbal Montes, U incusuplinticn!o dc/ns obliencioucs, lt1rccloila, Tcenos, 19~Y,

p.20h.

11 Ltllli.., Delbcz. les principcs de .iroit intcrnnt ional public (Paris. LGLJI.1 Y6-l, p.5~), apud.
Cottercau. op.cit., p.Y.

12 Loc.cit.

1-l
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Cfr. loc.cit. Además, Santiago Benadava. 1Jaec11O internacional público, Santiago de
Chile, Editorial Jurídica de Chile, 1982, p.l l J.

Los abusos en que indudablemente incurrieron muchos países al reclamar la respon
sabilidad de otros Estados mediante el ejercicio de la PROTECCl"':\ D1Pl L)~IÁ JlCA de sus
nacionales en el extranjero, explican en buena medida las reservas políticas que aún
susci ta la codificación del tema así como el fracaso de los esfuerzos de codifi-cación
que adelantó en su oportunidad la Sociedad de Naciones y , más luego, la Comisión
de Derecho lntornacional de la ONU con el proyecto de Carda-Amador. Dicho
debate se refleja, a manera de ejemplo, en el contenido de los Postulados Americanos
formulados en 19h1 por el Comité Jurídico Interamericano como oxprosión del
pensamiento latinoarnericano al respecto, y que contrastan con las Cláusulas Murdock
posteriormente incorporadas por el Comité como testimonio del pensamiento norte
americano (Vid. F.V. Carcía-Amador -Compilador-, Sistema inura.nericano a través dt'
tratados, COIll'CIICiOllt'S y otros documentos, Washington, OEA, 1981, pp356 Yss.}. En
cuanto a los antecedentes, críticas V evaluación de la codificación sobre 1<1 responsa
bilidad internacional del Estado d¡'ben consultarse las obras de F.V.Carda-Amador
(Principios dc dcrcchu internacional qllt' rigt'1I la responsabilidad: Análisi» crítico dt' lo
COIIÚ'PciÓll trndicionaí, Madrid, Escuela de Funcionarios lntcrnacionalcs. 196~; Tlic
cllnll."::Íllg lato (~f intcrnational claints (V.I·II, New York, Oceana Publications Inc., 1~8-l)
yde Roberto Ago (Scritti sulln rcsponsabilitá illteYlla=.iollaledeg/i stati, V.I-III-II~, Camerino.
Universitá di C arncnno Zjovcne Editore, 1Y79-19~6).

Massirno lov.me. 1a ripurazionc lidia tcoria t' nclln prassi dcll'illccit o intemazional«,
Mi lanu, Ciuffré, 1Y9ll, pp3-5.
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[17] Por otrcl parte. desde los años '30, los internc1c.ionellistc1s de ~elyor
reputación (Accioly. Eagleton¡ Fallchille, Le Fur¡ de Visscher. Podest~Cos
tá) asu rnieron. en lo teórico. el carácter secunda rio y esta vez generalIzado
de 1,1 norma sobre responsabilideld de los Estados, c11 convenir que "no hay
pusibi lidad de acomodar los derechos y los deberes sin que se fije¡ para su
práctica y observancia. un límite más allá del cual surge" aquella de manera
inel ud ible." Con base en el ind icado principio, por ejemplo¡ pudo el Conse
jo de Segllridc1d de la ONU instar al Gobierno de Israel para que otorgase el
1,1 Argentintl "una reparación apropiada de acuerdo con la Carta [de San
Francisco] V las normas de derecho internacional". por razón del secuestro
del crirninal nazi Adolf Eichmann. en territorio de este último Estado."

[IR] A su vez, finalizada la Segunda Guerra Mundial, con el est.ablecinl~ento
de los Tribunales de Nüremberg y de Tokio, el derecho ínternacíonal
adrnitió. por vía de excepciÓn¡ la responsa~ili.dad ~iel individuo ~a.ciéndole
directamente pasiblede penas o medidas aflictivas, Impuestas organlCamen~e
en nombre y por cuenta de la comunideld de los Estado:,¡ c.on lo cual ~e dIO
cabida a las ideas de responsabilidad penal ydeorden pubhco,end:tnmen
to de Iaimpermeabilídad y de la supremacía clásica de losderech~~Interno~

de los Estados?' y más recientemente¡ el pesar de las muchas dlflcultade:;
que todavía encuentrc1 la idea de (~s( u LClO:'-:AI.lZAR un Trib~?al Penal
Internacional, el Consejo de Seguridad de la ONU se pronuncIo s.obre 1c1
creación de un Tribunal ad hocpara que juzgue los crímenes cometidos en
la cHltiguc1 Yugoslavia con ocasión de 1c1 actua I GLERRA DI-: LOS BAI CA."\FS¡
siendo propulsores del proyecto Francia, Italia y Estados Unidos."

[1<)] Finalmente. el mismo Charles de Visscher hace constar que I/son,tam
bién numerosas las decisiones, aparentemente unilaterales y espontelneas

. pero en realidad frecuentemente negocia~ias,por .Ias que un.Estado declc1ra
que, sin considera rse obligado el conceder indemnizaciones, Juzga oportuno

a) La violación de una ubl igación internacional ~e resuelv« en pi n.«: i mien
to de una nuevc1 relación ubligc1toria entre el Estado el quien ~p irnp u ta
el hecho ilícito en cuestión y el Estado afectado por lel violación que ~e

lamenta. cuyo contenido, como obl igaciÚn secundar ia 1) ~u~t itu t i\ ,1 de
aquella pri maria que fue violada o incu mpl ida, se concreta en ti n deber
de reparación de los daños materiales (rcstitllfio in il1ft'Xnl111 o re~cHci

miento por equivalente) o rnor.iles (satisfacción), tl ccugo del Estado
responsable y en favor del Estado víctima de la violación.

b) Junto a las consecuencias de carácter repcucl torio, prev iel men te en ti ncia
das y pacificarnente ad rnitidas, deben inclu irse como consecuencias del
hecho ilícito internacional otras de ca rácter el fI ictivo, si mi IcHes el lel penel
prevista en los ordenamientos internos de los Estados.

c) Excluidas las dos hipótesis anteriores¡ cabe reconocer corno consecuen
cias jurídicas del hecho ilícito aquellas medidas e instrumentos que
dentro de cada ordenamiento aseguren la imposición coercitiva de las
obligaciones violadas, Lc1 existencia de obligaciones de repclrelciÚn

. quedaría, entonces, fuera del sistema internacional en corisidernción a
sus denunciadas limitaciones estructurales: y¡ dentro de tal curso, no
pudiendo establecerse todavía de manera objetiva -por vía orgclnicc1 o
heterónoma-s- en que debe consistir la eventual reparación debid.i por
el Estado autor del ilícito¡ ésta solo podría encontrar su fuente en el
acuerdo expreso de los Estados al resolver la respectiva controversia.
En suma, la reparación, segÚn esta última hipótesis, no viene el ser la
consecuencia generell prevista por elordenamiento internacional pclrel
lel comisión de cualquier hecho ilícito imputable el un Estado.

[1n] En vi rtud del carácter transirional y del parcelarniento estructu ral de la
comunidad contemporánea de los Estados, extrañamente Celda una de las
anteriores figurelciones ha encontrado respaldo dentro de la práctica di plo
rnática e internacional. Así, ti urante el siglo pasado e inicios del presente¡ la
doctrina refiere supuestos específicos de reparación pecuniariel por delños
causadl l~¡ u·sr. en CelSOS de colonizelciÚn, por el estímulo de la emigrelciÚn de
pobres y de condencldos y, mayoritclric1mente, por daño? ocasionados el los
bipnes o el las personas de los extrelnjeros. Lcl obra jurídica de Cellvo (lHHO)
juntt 1 el lelS (( llií ficelCiones de Dud lev Field (1 HH 1) Vde Fiore (1901) helblan en'
fel\'pr de unel rldmisi('m tcícitcl, pI',r peHte de I(')s Estc1dos, de principios
llrdeneld(lre~t'n este (clmpO clnálogos a los del viejo Derecho civil romélnoY'

17 ( h,\rl ....... C,\l\cl.lc,frllll i"lal/elllfl"/d' TlIt;,'rlql/ct'/ ¡,mllql/t', 1',Hi~, ClIillaunlL'/I'l'dt1nL',
p.;Sil , TlIlIll.' I'rt'nlll'r, pp.·112 \" ...... ; Ulld Il'V Fi.... ld, 1'1'o/d d'l/l/ ClIcit' il//t'rll/lliOI//II, I',\ri~,

l'l'JI l l1l' L\IIrll'l, lSS1, PF'li, 9\ tq v .•íl, 1'.)"'LlI,)1 Fillrl', 11 .fto1't't'/1O il//tTl/l/cilJl/ClI
IIl.flft.'¡.(II, 1\1,\dnd, Hljll'" dI' Rl·II.... l

'
Jli l. F'F' 1\) \' ......

•
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Vi J. Antonio S,"Ínchl'z de 13u~tamante y Sirven, Ikralrv illft'rllaciV1lfll pÚblico, La
H,~b{H1a, Carasa y Cía., 19~ñ, .Tomo,lll, pp',-t75 y.ss,; L.A.Pll?está-Cost<l, Dt'~'cJlO
illll'rl/Ilcitllltll príblico. 13uenos AIres, TlpograflCa EdItora Argentll1a, 1955, J, p.-t L .

United N,)tJOlb, YCll1'book (~f tlll' Ullitt',j NI/tiolls f196IJ), NL'w York, Offict.' of Public

Inftlrm,ltilln, United N,ltions, 19('1, p:1Yh.

~lbrL' la Ilrg'l11i/,)d"n y IllS pri~Kipios dL' derl'c,hll intl>nl<lcion,~l rL'co~l~lCi~.l~Spl:r ~~
Tribun,\1 ti l' NiírL'ml1L'rg, con~ulten~e ,) Antonlll 13l,11K Altem!r, l il ..'lOlallo ll .it h:

. . l" ' 1 13 . ,( ~ ~ 13 lS -h 1990 P 17 V r<)COUl s
.tC1"l'c/¡o~ Irl/llli1l1lh (01110 O'/lI/t'lI /1/ t1l1t/CIOIIIl, aru; tll ... , l. l., ,',' "'"

Ul'~d)L'l'n1<1L'''l'r,It' Irilllllllllll/i/itain' illlt''''/Iltitllllll,fó '-':"'l/I.t~ ailllilld" ¡ft' SI/crrc, 1ans,

I)l'JtlnL', "'·.7, I'.)...sim.

l<l'solucil'1I1 SIlS(l YLJ~) Lid 22 dl> fd1Tl'rll dL' 1LJY:1. Cfr.CIlL'rif 13,)SSilHlni, nmft SI~.'I/1
Il//l'I"lIlIliolllll r,.il'III1I1I/J)ro;d .fe SIat11l .tll r,.iblll/IlII't;lIlIlllItl'rlllllioll ill/Proyatt! cic/..~/tl(
111111 ,Jd r,.il'llll¡¡{ 1\'1/111 IlIll'I"lIt/c10lll/l, Ass~)(i<1ti,u) lntL'rn<1tilln,) !L.' dL' Onut (ena,
Ntlll\'l'lles ttlldl'''' 1'<.·n,)ll·... / 111, C.\hllr... , tRES, 19Y~, I)'¡~..;il/l.
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hacerlo, ya sea exgratítl, ya por el deseo de mantener buenas relaciones con
otro Estado"."

2. La codificación universal: Status quaestionis

[20] Los trabajos de codificación, que de momento adelanta lel Cornisión de
Derecho Internacional de Naciones Unidas, reflejan, apreciados en conjun
to; las citadas teorías que, históricamente, han pugnado por la fundarnen
tación del deber de reparar. Los frentes en que se trabaja con el propósito
de codificar la práctica existente e introducir las reglas que sugiere lel co
yuntura internacional, son fundamentalmente los que siguen:

a) Dentro del cclmpo de la responsabilidad colectiva. fundada en la vio
lación de una obligación internacional (teoría del hecho ilícito) cuyas
consecuencias ,probablemente serán, alternativa o acurnu lativarnente,
tanto reparatorias como aflictivas, encuéntrase el"Proyecto de artícu
los sobre responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilí
citos". Sus relatores especiales, desde 1963 hasta el presente, han sido
sucesivamente Roberto Ago (Italia), Willem Riphagen (Holanda) y
Gaetano Arangio-Ruiz (Italia)."

e) DentrÓ' del campo de lel responsabilidad individual, fundada en una
contravención delictual (teoría de la culpa) que apareja consecuencias
aflictivas o sancionatorias y, <ubsidiariarnente, reparatorias, existe el
Proyecto de código de crimencs contra lu paz y la segllridadde lI1/11111111I1ídl1d
cuyos relatores especiales, desde 19.J.Y, han' sido sucesivamente lean
Spiropoulos (Grecia) y Doudou Thiarn (Senegal).:;

[21] Ahora bien, sin perju icio -de las correcciones de leg« ferenda que ha ve
nido introduciendo la cod ificación de la responsabi lidad del Estado por he
chos internacionalmente ilícltos." los preceptos consuetudinarios domi
nantes, acogidos por la doctrina y la jurisprudencia clásicas, son esencial
mente los siguientes:"

a) Toda contravención de las obligaciones internacionales de un Estado,
por hecho de sus órganos y que cause un daño a otros Estados o a la per
sona o a los bienes de un extranjero, comporta su responsabilidad inter
nacional; responsabilidad que se concreta en la obligación de reparar el
daño ocasionado, en tanto sea la consecuencia de la inobservancia de
tales obligaciones internacionales.

b) Dentro del campo de la responsabilidad colectiva, fundada en el daño
(teoría del riesgo) proveniente.enrre otras, deactividades u Itrapel igrosas
ycuyas consecuencias son de índole propiamente reparatorio, tenemos
el"Proyecto de artículos sobre la.responsabilidad internaciona I por las
consecuencias perjud iciales deactos no prohibidos por el derecho inter
nacional". En él han trabajado sucesivamente, desde 1Y7H, Robert Q.
Quentin-Baxter (Nueva Zelandia) y julio Barboza (Argentina);" .

22 Charles de Visscher, Teorías y realidades el/ derecho internacional público, Barcelona,
Bosch, 19(12, p.311. '

23 Ago, durante el período de su encargo presentó 8 relaciones sobre la materia, que
fueron consideradas por la CDI entre 19(13 y 1979 dando lugar a la adopción, en 1980,
de los 35 artículos que integran la primera parte del proyecto (Origen de la respon
sabilidad internacional); luego, Riphagen presentó 7 reportes considerados por la
CDI en sus sesiones de 1YRO a 19Róy referidos a la segunda parte (Contenido, grados
y formas de la rl'splln~abilidad internacional) y tercera parte (Solución de controver
sias y \Ib'" ¡'S {)LVRE de la responsabilidad) dL'1 proyecto. Con fundamento en estos
reportes SL' adoptaron, en primera lectura, los primeros 5 artículos de la segunda
parte. Finalrncnto, Arangio-I~tlil.ha presentado 3 informes, dos de los cuale-s consi
doró la C DI en sus sL'~illnes de 19H8 a 1990 Y que tratan sobre las consecuencias
..,l..,¡ A:\ II\'A'" Y ;\IJIIII\',\'.. de los hechos internacionalmente ilícitos. Cfr. Informes de la
CDI a la Asarnhloa Ceneral de NN.U U., 1990 v 1991. Véase, asimismo, a Roberto Ago,
Scriui sultn rcepvneabititi: i ntcrnazionalc. .....op.cit.. v.l l.I y 11,2, Passirn: Brigitte Stern,
la re,,;plJ//..;t1viliil; dan« le Sl/st¿'/IIe illlt'mrlliollnl, en la obra colectiva de la Socicté

J • •

Fran'<11~e ...... , op.cit., p.3211.

2-l L()~ informes de Qucntin-l3axter, en número de 5, fueron com-iderados por Id CDI
entre llJHll y 1YH-l; l\l~ correspondientes a Barboza. en número de n, Ills consideró la

•
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Comisión entre 1985 v 199n. Hasta el presente, sin embargo, no ha sido adoptado
ningún artículo de 1L~s sugeridos para integrar el proyecto correspondiente. Cfr.
lnformc 11 111la I de la ClJ/ ....(1991), op.cit., pp.299-300.

Doudou Thiarn. relator del proyecto en su nueva versión luego dL'que el precedente
proyecto fue desechado, en 1954, por la Asamblea Cenera] de NN.U U., ~a Cl~nsigna

do 8 informes entre 1983 y 1990. Hasta el presente han sido adoptados provlsoname~te
17 artículos del proyecto de CÓdigo. Cfr. Informe anual de la CDI.. ..(1991), op.cít..
pp.214-215.

Cfr. lit sllpra, párr.j Zü.a] y la cita de pie de pág. correspondiente. V~a~l:e, además, los
proyectos de artículos sometidos a la consideración de la Comisión de Derech~
Internacional, a saber: i) Artículos (1 a 35) de la primera parte del proyecto (aprobados
en primera lectura), relativos al origen de la responsabilidad (AllllanO CD/, ~~80-1I,
201. parte, pp.29-32); ii) Artículos (1 a 5) de la segunda parte (aprobado~prOVISl?nal
mente), sobre el contenido, formas y grados de la responsabilidad internacional
(Anuario CDI, 1985-11, Za.parte, p.26); iii) Propuestas de artículos (5 a 16) sobre la
segunda parte del proyecto (A 11uario CDI, 1985-11, 201. parte, pp.21-22); iv) Propu~s,ta
de artículos (1 a 5 y Anexo) sobre la tercera parte del proyecto, relativo a la solución
de controversias (A 11uario CDI, 1986-11, Za. parte, pp.37-3R); v) Nuevas propuestas de
artículos «(1 y 7) de la segunda parte del proyecto (Anuario COI, 1988-1, p.28Ll).

La sinopsis si~ue muy de cerca la obra de Francesco Coscntini tCod« intcrnationaídc
la púix l'l de la gllcrre, Paris, Marshall & Billard, 1937, pp.141 Yss. Y328), dado qll~ 1..:1
misma tiene el valor de haber ponderado las dificultades atravesadas por la C~ldlfi
cación universal, tomando en cuenta los prudentes trabajos del Irtstituto ~merJcano

de Derecho Internacional y los resultantes de las Conferencias panamL'rJcanas. Al
reflejar en sus proposiciones el régimen internacional clásico, Coscntini recoge, en e!
tema de la responsabilidad y casi textualmente, los pocos artíclll.os que alcaruo
adoptar en primera lectura 1<.1 Tercera Comisión de la Conf~r.L\IK~~ de La Ha:va~
convocada en 1930 por la Sociedad de las Naciones para la CodlflcaClon del dorcch:

internacional.
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b) Un Estado no puede declinar su responsabilidad intern.u ional ell inv o
car las normas de su derecho interno, si bien los procederes de un
Gobierno que elCtÚCI en ejercicio legClI de su poder público no dan lugelr
CI ICI reparación del daño actual y redl causado por tal ejercicio d un
Estado extranjero o CI particu lares extranjeros.

c) La responsabi Iidad in ternacional del Estado puede queda r cornprorne
tida: i) Por Id adopción de disposiciones legislCltivds incompatibles con
las obligaciones internacionClles contraídas o por lel no adopción de
aquellas necesarias d Id ejecución de estas últimas; ii) Por una acción U

omisión del Poder Ejecutivo incompatible con las obligaciones interna
cionales del Estado, en lo particular, por las actuaciones de funcionaru»,
gubernelmentales, aun habiendo proced ido éstos dentro de los límites
de sus competencias. bajo la instrucción del propio Gobierno o arnpa
rados en una supuesta calidad oficial difícil de desconocer; iii) Por una
decisión [udicial no recurriblecontrelriel dlelsobligdciones internaciona
les del Estado, o la oposición. por parte de IClS autoridades judiciales, el

que el afectado promuevel en justicia las acciones peUel su defensa o bien
por los obstáculos o retardos procesales injustificados que impliquen

denegelCiÚn de ;usti(Ícl.

d) El Estado es internacionalmente resp( msable de los actos de los pa rticu
lares residentes en su territorio, todas 1,15 veces en que se establezca y
pruebe que el hecho dañoso le es imputable o por haber omitido las
med idas convenientes, según las circunstancias. pelra preveni r, reparar
o reprimir aquellos de tales hechos cometidos por los particulares en
contra de otro Estado o de la persona o bienes del extranjero.

e) En todo caso, la responsabilidad internacional del Estado quedo com
prometida de manera generell por su negligencio voluntario o culposa
y, en particu lar, por su falto de di ligencia proporcionol ala gravedad del
hecho dañoso inminente Pelra prevenirlo o reprimirlo.

f) La responsabilidad internacional del Estado no puede ser invocado, en
cuanto se refiere a la reparación del daño sufrido por el extranjero y
reclamado por el Estado de su nar iuna lidad mediante Id I'RO I i=(( l():"

I JII'I (J\.l/\ II( A, sino después del el gota miento de los recursos prev istos en
el derecho interno del Estado presuntamente responsable, salvo en los
(a~os de deneg,l(iÚn de [ustici» o entrabarniento o retardo en el proce
dimiento. El extranjero, peHel 1(1 defensa de sus derechos, no puede ser
objeto de un trato discr irninatur iu en relación con el dispensado en
íavor de los nacioncllt's del Estado querellado.

g) Ll re~p(lnselbiliddddel E~tcld(l se resut'lve con Id reparación, es decir,
con el restdolerimiento Lit' lelS COSdS el su estado origindl o por lo indern-

nizar ión dl' I(l~ de1l10S y pérdidas. o por lel satisfacción. es decir, por la
dl'SelprobcKiÚn del acto del funcionario, su destitución, castigo del cul
p.ibl e. ex pi ic.iciones públ icas o ti isculpas por la vía di plornática.

111. LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR VIOLACIÓN
DE LOS DERECHOS HUMANOS

[22J Lb ohlig.rciones internacionales de respeto y garelntía de los derechos
humanos cuyo cumplimiento corresponde en primer término a los Estados
y, eventualmente. tonto o los individuos como a los denominados movi
mientos de liberación o grupos insurrectos en lo relativo a las violaciones
del Derecho internacional humanitario o lo comisión de crímenes controlo
humanidad. continúan estando sujetas -según lo ya dicho- a las reglas
generales de responsabilidad por hecho ilícito." Así lo confirma u.gr.
Carrillo Salcedo, aun cuando luego reconoce que en esta materia "el De
recho internacional ha ganado perfiles más institucionalizados"."

[23] El estudio y tratamiento de la responsabilidad internacional por viola
ción o atentado o los derechos humanos exige, sin embargo, de algunas
precisiones conceptuales. La traslación hacia este plano de los principios
aceptados por el Derecho internacional generol, de suyo no sería posible sin
los ajustes que imponen lo naturaleza y el contenido de las obligaciones
asumidas al respecto por los Estados. Pero tampoco sin las modificaciones
graduales que ordenan las estructuras plurales de la comunidad "trans
nacional" contemporánea, en-las que se concretan y son exigidas tales obli
gociones. 30

[2-1] Actualmente convergen, sin excluirse, un DERECIIOCO\i1t'.:;\f.en formación
sobre la responsabilidad por violación de derechos humanos y uno gama
bastante institucionalizado de normas internacionales particulares. Estas
últimas son el producto de los múltiples convenios que agrupeln el trota
miento de los derechos humanos en términos espaciales (universales y re
gionales), por generaciones de derechos (civiles y políticos, econÓmicos, so
ciales y cultu rales), por derechos específicos (genocidio, esclavitud, tortura,
asilo, libertad de información y vida privada, seguridad social). por catego
rías bajo protección especial (refugiados y apátridas, emigran tes, trabajado-

. res, mujeres, familia. matrimonios y niños, combatientes. prisioneros y

21' Cfr. 11/ SlIpr:l, p,irr,/211·

2LJ Ill~l' Ant onin Carr i llo Salcedo, Cur-«¡ dl' dvrcclu¡ ill/t'r/ltlciIlI/ Il II'IÍNic(I. Madrid, Tocnus.
ll)Yl. p.1X6.

111 Cfr 11/ "/lJ1nl p,)rr 111 y I.l cit.l dl' pil' c.il' P,)g. ~()rrll~p()lldíl'lltl"
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1. Obligaciones sobre derechos humanos en la Carta de la OEA yen la
Convención Americana

[27] En el sistema interarnericano, al igual que acontece en el europeo yen
el propio sistema universal de Naciones Unidas, rige la obligación general

civiles en tiempos de guerra), y por supuestos de discriminación (raz.i. ~e\.o,
educación. empleo y profesión). entre otros."

[26] El J)FRF( no (o\-1l"\:, apoyado en las reglas clásicas sobre la responsabili
dad juega sin precisión entre las formas -restringidas e inocuas- de a u to
tutela propias del orden prebélico y otras nuevas que intentan la consolida
ción de consecuencias aflictivas, exigibles, orgánica y autori ta riarnente, pe
ro cuyos sujetos pasivos continúan siendo los Estados dentro del marco tra
dicional de la responsabilidad colectiva.

L1 Carla de la OEI\, en vigor desdl' el D de diciembre de 1951, fue adoptada en la IX
Conferencia lntcrnacional Americana, celebrada en Bogot.í del ~O de marzo al 2 de
mayo de 1Y-lS y en cuya oportunidad también SL' adoptó la Declaración Americana.

La noción fue aCllgida por la CIJ en el Asunto Barcelona Tr act ion. al señalar la
dbtincil'1I1l'sl'IKial qUl' debe hacerse "entre las obl igaciones elsumidas por .'lISE~tados
ante la c0ll1unid,1d internacional en su conjunto de aqlll'lIas que nacen l'IS-tl-l'IS otro
Estado dentro del cuadro de la protección diplomática. I'or su misma naturaleza. las
pr imcras cOIKie'rnl'n a todos los Estados. Vista la i m port.mc ia de los dl'rL'C~llS l~n
Ú1lISa, lodlls IIIS Estc1dllS puedl'n ser Cllllsidl'radlls corno PllSl'l'dllres de ~In II1tl'rl'S
jurídicll l'n 1<1 protl'ccil'm de esos dL'rl'chlls; l¡lS oblig<1Cilll1l's corn'spondle21tL's son
PUl'S llbhgacillnl·... aSI/ I/lll11t'S" (CII, Btlrcc'/ol/¡I Trtll-tilllr, 1 (,\111 I/I/,f I\)~llt'r ~Olllptlll_l/.

1ÍI/litc'.t l\rrl'l dll ~ fl'vril'r 1971l, Cour InlL'rn,ltilln<11L' dl' 11ISliCl', Rl'dll'tl 1Y,O, p32).

Uno de los propósitos de las NN.UU., contemplado expresamente en la Carta de San
Francisco (2ó-6-1Y-l5), es justamente "realizar la cooperación interrtacional.v.cn el
desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos (Artículo 1.3) y a cuyo
efecto, los E... tadus Partes están obligados a tomar medidas conjuntas o separadas
para la rL',11 ización dL'1 indicado propósito (Artícu lo 5ó en concordancia con el artículo.

55c t'ÍIIS.ft'III).

~5

[2H] En la construcción de las referidas obligaciones primarias de respeto y
garelntía a los derechos humanos e incluso tratándose de las secundarias
relativas el la responsabilidad por incumplimiento o violación de aquellas,
el sistema interarnericano responde a dos niveles estructuralmente distin
tos. En uno de dichos niveles se sitúan las obligaciones que se desprenden
directamente de la Carta, integrando una suerte de derecho común regio
nal, cuyas características son básicamente las siguientes:

A, Sus cnmctcristtcas

que d ice sobre "el respeto de los derechos esencia les del hombre" por parte
de los Estados. ". Tal obligación se desprende del preámbulo y, entre otTOS,
de los artículos J.k, 1(í, 17,32, -l-l,45, 46 y 136 de la Carta de la Organización
de los Estados Americanos, en concord-ancia con los preceptos de la Decla
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hornbre" y de la Conven
ción Americana sobre Derechos Humanos.

[29] En primer lugar, tratase de obligaciones asumidas por cada Estado
miembro frente a la comunidad interamericana representada por sus órga
nos y frente a todos y cada uno de los Estados miembros de la Uni~n. Son,
a fin de cuentas, obligaciones erga O/1l1lCS,3S conforme puede colegirse del
Preámbulo de la Carta de la OEA,en donde los Estados sedeclaran "seguros
de que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buenauecindad
no puede ser otro que el de consolidar en (el) Continente, dentro del marco
de las instituciones democráticas, un régimen de libertad individual y de
justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre"

. (destacados nuestros). .

"

Véanse. <1 manera de ejemplo, las sistematizaciones siguientes: Centre for Human
Right-, 1111//11111 l<i"/rls: A ccnupilmion of intcrnat iona! instrumcnt s, NL'w York, United
Natiuns, 1Yl;S; Pedro Nikkcn (Compilación y csttrdio preliminar), CÓdiso d« daalws
111111111110';, Caracas, Editor ial Jurídica Venezolana. 1991; Máximo Pacheco, 1o~ dcrcclio«
1111//1111111';: 1tocumcnu,« básicos,Santiago de Chile, Editorial Iurid ica de Chile, 1YH7.

A manera dl' ejemplo, el Comité de Derecho Humanos (protocolo Facultativo del
I'actll lntcrnacional de Derechos Civiles y Políticos) cuando Cl•.msrdcró y SL' pronunciú
en Ill'> Casos Nos. l-l(,!1lJHl y 1-lS-15-l!1lJS~ (John Khernraadi Babucrarn y otros c.
Surinarnc). "in... ttl <1\ Estado parte a adoptar medidas eficaces para: i) investigar las
muorte-, ocurrida.......; ii) someter a la justicia a toda persona que SL' comprobara
hubiera ...ido re ... pon-ablv dL'1<1 muerte de las víctimas; iii) pagar indemnización a los
farni liarc-. supl'rslitl's; y iv) garantizar la debida protección del derecho e1 1<1 vida en
Sur inarnv". Cfr. Vc1l1 Bovcn. I/lf/lrlllt' ';/lbrt' la IIIl1re/1I1 de los Imbll;lIs...(E/CN.-l/Sub.2/
llJlJ1/7), up.cit., p.Y. Por su parte, a tenor dL'1 artículo 1 de la Convención parcl la
prevcnc ión y lcl ... ,1I1CiÚIl del delito de gl'J1(Kidill (1Y-lS), "las partes contratantes.... sl'
cornprurnctcn e1 prvvcrur]lo] ya S<1lKj(lnclrlhlL y a cuyo efecto, sL'glIl110l'StelblL'cido
vn l'l clrlklllll VI e'/'/'o,felll, "Iel'> pl'r'>ollcl:-' acusadas de gellociJio ......sL're)1l jUl.gc1dcls por
un Tribull,ll cllrnpvtL'nll' dl'\ Estado l'n cuyo tl'rritorio l'l c1Cto fUL' comL'tido", sin
pl'rjuicio dl' qtll' PUl·d.l aduclr una Cortl' internacion<ll Cllm pL'tL'I1tl' rl'spl'cto dl'
'lqtll'II11'" E... l,ldlls qUl' ha~',11l cl~'l'pt,1dll su jurisdin:il'1I1. Cfr. texto de lcl Clln\'l'nl."Í,·11l l'n
1'<lCh"Cll, II/uil., p. 171·172.

~2

~1

[25] El régimen de la responsabilidad por violación de los derechos huma
nos, a tenor del derecho internacional particular, ofrece perfiles más orge1
nicos pero no abandona en su totalidad el sistema voluntarista de l.is rela
cienes ois-n-vi» entre los Estados. Por ello, las consecuencias ord inarias de
la responsabilidad dentro de tal contexto son de índole esencialmente
reparatorio, aun cuando adicionen tímidamente algunas fórmulas retribu
tivas y de control de la legalidad vulnerada; fórmulas éstas que, por vía de
un desdoblamiento funcional, permiten requerir a los Estados la cesación de
sus conductas ilícitas o la imposición de penas a los ind ivid U(lS responsables
u.gr. de crímenes contra la humanidad. t~
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[30] En segundo lugar, estas obligaciones sujetan en su desarrollo (1 la vid.:
cultural, política y económica de los Estados, por ende, a sus respectivos
derechos internos. En efecto, de acuerdo con los artículos lA y 17de 1(1 Carta,
"en (su) libre desenvolvimiento el Estado respetará los derechos de lel perso
na humana y los principios de la moral universal", y, ejercerá sus propios
derechos dentro de los límites que a tal ejercicio imponen el derecho de los
otros Estados "conforme al Derecho internacional."

[31] Finalmente, constituyen obligaciones-límite. Las obligaciones interarne
ricanas concernientes al respeto y a la garantía de los derechos del hombre,
en modo alguno pueden "menoscabar los derechos y obligaciones de los
Estados miembros de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas", como
así lo ratifica el artículo 136 de la Carta de la OEA.-lf•

[32] En otro nivel se encuentran aquellas obligaciones que a manera de lcx
specialis priman sobre el DERECHO COMeN. Ellas emergen directamente de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos" y de los demás instru
mentos concernientes ala protección regional de derechos humanos singu
lares (v.gr. la Convención para prevenir y sancionar la tortura >8 o el Proto
colo sobre la abolición de la pena de muerte"), reuniendo, junto a las
características que identifican a las obligaciones. de derecho común, éstas
otras:

[33] En primer lugar, poseen una imperativida~ o heten)no~ía relati~'a,

sujeta a un doble régimen temporal que hace posible su rnutacion posterior
en obligaciones sinalagmáticas o autónomas. De acuerdo con lo ~revlsto en
el artículo 7Rde la Convención, los Estados solo pueden denunciar el Pacto
de San [oséuna vez precluido un plazo de cinco años, contado a partir de
la fecha de su entrada en vígor; pero, el Estado denunciante no.pue~ie desl i
garse de aquellas obligaciones d:,l Pacto .relativa~a hechos o vl~laCIones d.e
derechos humanos, cuya sucesion hubiese tenido lugar antes del venci-
miento del señalado período.

[34] En segundo lugar, son obligaciones.erga ""?" de ~fectos triangulares.
Las asume cada Estado frente a la comUnidad interamerrcana como un todo,

"(, Ello fl_'~puIlLle .:i la idea de t ,\"~,:,....,, \~;.'l' lilJ )ll~ ~Ien\hm'l h\\\l\,m\'~, ).'"\r,,nh/,\d,\

\gua.\met\h.' {'\'T l'\ r ,\,-\\\ di!S,m 111~Ó ¡l1l bll,ulÍLlIl1l2Y.u (Cfr.1/1 sl/pm cita de pie de p,1g.
2).

'}.7 Cfr. lit ·SI/Pro cita de pie de pág. 2.

'}.~ Adoptada pur la Asamblea Cener.il de la OEA el y de diciL'mbrL' dt.' 1Y~5, entró en
vigor el 2X de febrero de 1Y~7.

7>1) Adoptado en la Asarnblea General d~ la OEA el ~ de junio de 1I)lJn (AG ¡. RES.lll42-XX
ll-Yll).

--

frente el (,ldel uno de Ins demás Estados Partes de la Convención: Y', frente
el <xtodo-c- Ins ind ivid uos -naLÍona les l) ex tranjeros- su jetos el su juris
dicción. ClHl10 directos destinatarios de los derechos humanos reconocidos
pllr este instru mento de derecho pa rticular. En este urden, el tenor de lo pre
vis to en los articulos 35 y..tl de la Convención Americana, la Comisión Inte
ra mericana de Derechos Humanos (CIDH)-Il.l"representa a todos los miem
bros que integran a la OEA" en su función de promover, entre los Estados
Partes de la Convención, la observancia y la defensa de los derechos hu
manos por ella proclamados y reconocidos. A su vez, éstos pueden denun
ciar ante la Comisión, con base en el artículo 45.1 ejusdem, las violaciones de
derechos humanos en que haya incurrido otro Estado Parte. De manera
análoga, además, "cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gu
bernarnental, legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la
Organización, puede presentar a la Comisión peticiones que contengan de
nuncias o quejas de violación de [la] Convención por un Estado Parte", co
mo así lo autoriza expre~amentesu artículo ..t..t.

[35] En tercer lugar, tratase de obligaciones objetivas, en tanto en cuanto
tienen como propósito la conformación de un orden público comunitario e
Interamericano que responde a la protección de los derechos del individuo,
no así a la creación de derechos subjetivos y recíprocos en favor de los
Estados."

[36] Por último, atendiendo a sus ámbitos de validez personal y material, las
obligaciones de respeto y garantía de los derechos humanos, según la Con
vención Americana, son obligaciones estandarizadas y de extensión progre
siva." La Convención, justamente, amplía su protección y reconoce el libre

.JO Vid. infra 1511. La Comisión, establecida originariamente por la Resolución VIl de la
Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores (Santiago de
Chile, 1959) y definida por su primer Estatuto como ENTIDAD AI'TO\:CI~IA, asumió el
carácter de órgano principal de la üEA una vez que entró en vigor el Protocolo de
Buenos Aires (1970) el cual reformó la Carta de la Organización. Sin embargo, una vez
entrada en vigencia la Convención Americana de Derechos Humanos (1978), ella
asume, junto a su "rol" primario, la de órgano del Pacto do San José, según los
términos previstos en dicho texto. Consúltese, en este sentido, a Thornas Buerghcntal.
Robert Norris y Dinah Shelton, JJ1 protecciún de Jos derechos humanos L'Il las Américas,
Madrid, Ci vitas zlnstituto Interamericano de Derechos Humanos, 1990, pp35 Yss.

41 En este sentido, Pedro Nikkcn, Ü, dcfcnsn de III persona humana, Caracas, Editorial
Jurídica Vvnezolana. 1988, p.52.

-1-2 La t1lKIÓn de PRPl.RF"IVJl)AD, en cuanto al régimen de los derechos humanos y su
aplicación, alude a que el mismo constituye "una suerte de garantía mínima, qUL'no
pretende agotar el ámbito de los derechos humanos que merecen protección jurídi
ca". Cfr. loc.cit., p.SO.Asimismo, también de Pedro Nikkcn, 111 protcccián intcrnacionnl
de los derechos humanos: Sil desarrollo progrcsico, Madrid, Civitas/ Instituto lntcrarnc
ricano de Derechos Humanos, 19~7, Pássiin.
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y pleru l ejercicio de klSderechos hu manos en favor de "toda per~lina q lit.' e~

té sujeta a (la) jurisdicción" del Estado Parte, sin que puedan primar discri
minaciones de ninguna índole, Así lo establece su articulo 1, afín el lel de
claración preambular en donde se dice "que los d~rechos esenci~le~ del
hombre no nacen del hecho de ser nacional dedetermJneldo Estado, S 1110 que
tienen como fundamento los atributos de la persona hu meHlcl.,,". De mane
ra tal que, adicionalmente, la interpreta.ciÓn de dicha,s.~)bliga~ionesha .de
realizarse en términos tales que no desdigan ese propósito de cobertura 111

tegral y extensiva que anima a la Convención y compromete el sus Estados

Partes,

[JY] No nos detendremos en el análisis de las consecuencias de los hechos
i Iíci tos relacionados con el respeto de los derechos humanos a tenor de las
prescripciones deIDFRF( no (U\-1C~ regional americano. La Carta de la OEA
no avanza más clllA de la consagración genérica de obligaciones primarias
sobre la observancia y defensa de tales derechos por parte de todos los
Estados miembros del sistema. En tal sentido, sobrevenido el incumplí
miento de las mismas por acción ti omisión atribuible a uno de dichos Es
tados, el restablecimiento del orden infringido transitará ineludiblemente
por la aplicación in cxtcnsude los principios generales de la responsabilidad
acopiados por la doctrina y la jurisprudencia internacionales."

Vid 111 o,IIJ'I"II, p,írr. 12111 v .......

J f' . . l' " ') pocla ';'"" ";l'rl'tllldo (lll'tLa nl1rma ul' n' erl'n(la no hacl' ... lnl1 n'coger L' prtnLlpll' '1 l"
nido l'n l'l .Hlkulo 2(, dl' la \'igl'nll' Cll1Wl'IKil'.n de Vienil ...obn' Lkn'(hl) dl' los

[37] Ya hemos dicho que las relaciones jurídi.cas l~: res~lonsabil.id~du obli-
, " n :iarl·al.: qlle sobrevienen a la vlOlaclon o mcum. pllnllen. to por

gaClone~secu e .» o I C
los Estados de las obligaciones primarias q~e enl~~~lan o.ra, ,el artd. de la

1 ConvenciÓn Americana. están sUjetas -sin pequ IClO de las l.~trcls
OEA ora a o . I " ·tTumentos- a los pnn .
dis osiciones específicds que emerjan de ta es ms . , . CI-

P j". bili .J. i jel Estado por el hecho IIJClto,que no Sonpíos zenerales l e re~pon~a I Illdl l I j if . , .
n biet ) de a COl I icacion que tIene

otros que los mencionados ut supracomo o J l. I IJ EII ... ' .
. .' , :f Derecho IntemdClOna ' o es aSI, cUclndo

a su cargo la Comisión l, e .' , atTibuciÚn di Estado de acciones ti

menos, en !o atine~te a la Impl~t~~IO~ o de manera general, en lo que hace
omisiones InternaClllndlmente J11C1ta~ Y'" .. rí {ícas que tales clcciones u
a la determinaciÚn de las consecuenclcls JU l
omisiones aparejan de ordinario.

I 'onsabjljdad según ell>¡:R/"( 110
[3H] A todo evento, el fundclmento d~ ta _r~~ePI E..:tado infractor VS. Id corm.,

laci . -11.:;-t1-(}I~ -"
( 0\-11'" Yrespecto de las re aciones L • i ' °embros del sistema, se inscribe

. I . i más Estac os rru
nielad ínteramencane o O~l: , ? 14 de la Carta de Id üEA que no
en las previsiones de los artícu loos :' ,l~ y erales del derecho reconocidos

. " prtnClplO~ gen I
hacen sino repetir lo que son l.. n la jO'ualdad entre os Estcldos, "1' j' Estos proc ama n ,
Po r las nacIones CIVI izac as, n derechos como en deberes

. . .' Tales tanto e . '. '
lo cual signifICa que son IgU, ,..J chos no pueden ser ejerCIdos en

t .rue el Ichos dere .
reconocen por otra pcH e, <-J i ' 10mitándose unos Yotros dere_

, .J I ' t is Estal os, 1 ,
perjuicio del derecho ere os o n . '. e "el derecho que tIene el Es-

.J • iben aSlml~mo,qu .'
chus recínrocamente; ue~cr , . . . no lo autortza a eJecutdr actos

t II 'U eXlstenclcl " 1tado de proteger Y desarro ar ~. cen ta n que e re.speto y Id fiel
F~ · . J r«, Y fInalmente, a tI' ., 11

injusto» contrcl otro ~stallo.". lrmas para t' l. l'~IH 1{l {l dp I'Lo
instItuyen ru I ~obsprvClnclc' de los tratc1l os eo ." 1\

\ . n.loe'\'·\e.lo ... entreh,,:,E~\"\lhl~.re é\e\llne~ tU' c·_

B. Fundamento de las obligaciones secundarias o di.' respollsabilidad
[.lO] Veremos a continuación, eso sí, el alcance específico de las consecuen
cias que atribuye el régimen especial de la Convención Americana de
Derechos Humanos al incumplimiento o violación de las obligaciones que
con motivo de ésta asumen los Estados Partes, según el texto de los artículos
1.1 y 2.

2. La violación o incumplimiento de los artículos 1.1 y 2 del Pacto de San
José

[41] A juicio de la Corte Interarnericana." la previsión del artículo 1.1 de la
Convención "es fundamental para determinar si una violación de los
derechos humanos reconocidos (en la misma)....puede ser atribuida a un
Estado Parte"." Dicho artículo establece a cargo de los Estados Partes una
doble obligación: La de REsPETAR lOS DERECHOS Y LIBERTADES RElO1\:OClDOS y la
de CARA' IIZJ\R ~l; I1I3RE Y PLE1"\O I:JFRCIClO A TODA PERSONA QL'E F...~l t ~L'JE rA A (LA)

JLRI~Dln 1()1\: de éstos.

[42] La primera de dichas obligaciones es una típica obligación de no hacer,
que se traduce en la existencia de limitaciones al ejercicio del poder público
cuando éste pretende penetrar en la esfera del individuo, menoscabando,
por exceso o por defecto, sus atributos inviolables. "El ejercicio de la función
pública -ha dicho la Corte- tiene unos límites que derivan de que los
derechos humanos son atributos inherentes a la dignidad humana y, en
consecuencia, superiores al poder del Estado"."

·Tr'ltados (Adoptada L'122 de mayo de llJ(9): "Todo tratado en vigor obliga a las partes
y debe SL'r cumplido pur ellas de buena fe".

43 Vid. lit supro, p.irrs. I~I y 1211 con sus corre-pendientes citas de pie de pág.

46 Vid. ¡,,/m, p,irr. 15·n
47 Corte I.LJ. H., Caso VL'1,íSqlll'l. Rodrígul'/., Sl'ntl'lKia dl' 2Ydl' julio de 1YSS, Serie C, N"

4, p,lrr.l 114; Corll' I.LJ. H., e,'...0 Codínl'/. Cru/, Sl'ntL'IKia dl' 20 de l'nerll de 19S9, Serie
e/ N" 5, p.írr.17~.

4H C,..,o Vl'I,'bllul'l, cit., p,írr.1h5; C"so Codínl'/, cit., p,irr 174.

\
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[ol3] La segunda obligación es una obligación de hacer, que ~~ concreta en el
deber de los Estados Partes de /lorgélnizélr. .. todas las estructuras él través de
las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público ... "; 1'.1 por ende, élquel l.i
también significa, por vía complementaria. el deber de los Estados r artes de
adoptar las disposiciones legislativas internas o de otro orden que, confor
me lo indica el artículo 2 de la Convención, se requieran parcl "el~egurclr

jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos":" por sus
destinatarios, haciéndolos efectivos. "Como consecuencia de esta obliga
ción, los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de
los derechos reconocidos por la Convención y procurélr, además, el restélble
cimiento, si es posible del derecho conculcado y, en su caso, la repeHaciÚn
de los daños producidos por la violación de los derechos humanos"."

[4ol] Interpretadas deconjunto las obligaciones que d imanan de los artícu los
1.1 y 2 de la Convención Americana, revelan qu~ los Estados Partes pueden
ser responsables por acción u omisión, y de manera inmediata o mediata.
Por acción u omisión y de manera inmediata son responsables cuando sus
Órganos o agentes violan los derechos de la persona hu.mana; y, de melnera
mediata, también son responsables cuando en presenCIa de atentados él los
derechos y libertades de la persona, por élc.c~ón u .omisión de pa~ticulares,

sus órgélnos o agentes faltan a "la debida d.llJgenCla para preve~,lr!,él.;'iola
ción o para tratarla en los términos requerIdos por la Convención .'-

[45] En todo caso, la actuación de los mecanism~)s inte~élcionéllesde Con
trol, capaces para 'enjuiciar' la responsabilidad l~tern~cl~~élldel. Estéldo y
determinar las consecuencias que éste debe asumir p~}f ~us mfrélcClones, tie
ne lugar cuando el propio Estado omite ~ar c~~phmlento él. su deber de
CARAN1fA; es decir, cuando no previene, Investiga y /0 sa~clona ~a~ vio-
lací d d h I marros que tienen lugar dentro de su propia JurisaClones e erec os 1U ' -

dicción.

[46] Por ello se dice, con sano criterio, que la r.esFo.~sélbilidad internacional
" te de mélnera subsldlana una vez agotados los

del Estado se comprome , . labras en defecto desu élctua "
d :i h }interno en otraspa, Clon

recursos esu l erec ( .' li debidamentecon lélsobligaci:r h cercumplJro no cump Ir ones
l irecta por no él . , L Corte lnteramericanél ha dicho qUe" I
que le .impone la Con~'e~c~on. elHevenir razonablemente,lasviolacion:s
Estado es tá en el deber ju nd IC<Hie f t' H ~eriel men te con los med íos a
de los derechos humelnos, de inves Ige Su

~Il\ C~""-'" 'C\.i~\Wl, (\\, p~rr1I1fl; LJ!\(I Ctldílll'l, cit., p.írr.175.

5U 1oc.cit .

51 Lic»),

52 C()~O VL'léísqUL\/, cit., p,írr.172; Caso Codincz. c it., párr.I S1.

I
I

1

I
I

1

I
1
I,

I
I
i

11 Iccl rice las v iulaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su [uris
di~ci('H1con el fin de identificar a los responsables (sean sus propios órganos
<l func ionariox.r¡ bien particulelres),de imponerles las sanciones pertinentes
y de asegurar el la víctima una adecuada reparación"." No siendo asi, la
competencia nacional se desplaza ipso iure hacia la in ternacional, que elSU
me su plenitud parcl hacer valer los términos de la Convención en todo elque
llo que le haya contravenido,

[-t7] "EI deber de prevención [que corre a cargo del Estado, según lo previsto
~n. la Conv.e~ciÚn~ abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, po
li treo. (H.i rrun istrativo y cultural que promuevan lél salvaguarda de los dere
chos humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos
sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, co
mo tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como
lel obl igación de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias perjudicia
les ... " rS-l

[-t8]Tratándose del deber de investigación del Estado, por ser éste como el
~ieber d~ prevención una obligación de medio, mal puede decirse que es
incumplido "por el solo hecho de que la investigación no produzca un re
sultado satisfactorio. Sin embargo, debe emprenderse con seriedad y no co
mo una mera formalidad condenada de antemano a ser infructuosa; debe
tener un sentido y ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio
y no corno una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la
iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de lel aportación pri
vada de elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque efecti
vamente la verdad ... /I.

55

[49] Finalmente, en cuanto a la obligación de los Estados Partes de garanti
zar o de otorgar las reparaciones (lato sensu¡que se derivan de la violación
de la Convención Americana, es evidente que aquella debe cristalizar en un
resultado objetivo y mensurable con el fin de que se le considere debida
mente cumplida. De suyo todo bien, jurídicamente protegido, puede repu
tarse como tal en tanto y en cuanto el ordenamiento vela EFECTIVAMENTE por
su protección, a cuyo efecto 11 debe lograr que su titular sea indemnizado en
caso de ser lesionado. Si esto último no se cumple, entonces debemos con
cluir que no estamos frente a un bien perteneciente a un individuo [o sujeto
de derecho]".5h .

53 Caso Velásquez. cit., p,írr.17-l; Caso Codinez, cit., párr.18-l.

5-1 Caso Vclásquez, cit., párr.175; Caso Codíncz, cit., párr.185.

55· Caso Vl'IiÍSqUL'Z, cit., párr.177; Caso Cudínez, cit., párr.188.

56 [avier Tarnayo Iaramillo, 1Je 1/1 responsabilidad cioi! (Tomo 11: De los perjuicios .tide SI/

indvmnizacíon), Bugotá, Tcrnis, 1986, p.7.
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3. Mecanismos orgánicos para la solución de controversias
y la aplicación de la Convención

[5U] Dentro del sistema de la Convención compete, tanto el Id Comisión
como a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. "conocer de los
asuntos relacionados con el cumplimiento de los cornprornisos contraídos
por los Estados Partes", según lo dispone aquella en su artículo 33.

[51] La Comisión tiene como función primaria y genérica "pnlnlover la
observancia y la defensa de los derechos humanosv'", que ejerce en calidad
de órgano de la OEA cuando se trata del control de lels obligclciones im
puestas por la Carta y por la Declaración a todos los Estados miembros de
la Organización. Pero, la Comisión también es órgano de la Convención
Americana en todo lo relacionado con las obligaciones de derecho particu
lar previstas en ésta y que solo obligan a los Estados Partes."

[52] En este último sentido, la Comisión es competente en ejercicio de su
autoridad, "para actuar respecto de las peticiones y otras cornunicacionesT"

que contengan denuncias y quejas de violación a los derechos humanos por
alguno de los Estados Partes,deacuerdocon el procedimiento dispuesto en
los artículos44 a 51 de la Convención. Estos, de manera conjunta "disponen
la aplicación sucesiva de técnicas propias [de los buenos oficios y de la
mediación-conciliación, en tanto que] ... medios de solución de controver
sias internacionales" .'~¡

"conocer de cualquier CelSO relativo a la interpretación y aplicación de las
disposiciones de [la] Convención":" cuando le sea sometido por la Comisión
-fungiendo de Ministerio Público'v del sistema-o por los propios Estados
Partes. A todo evento, la competencia de la Corte solo se extiende a los
Estados quienes teniendo un "rol" sea activo o pasivo dentrode los procesos
hayan reconocido incondicionalmente o bajo reciprocidad su competencia
obligaturia, de pleno derecho y sin convención especial."]

[55] Sin embargo, los señalados órganos de la Convención Americana, con
vistas al establecimiento de la responsabilidad internacional de un Estado
Parte han de concretarse a calificar los hechos del Estado y su concordancia
con las previsiones de la Convención. Si el hecho del Estado está "de
acuerdo con el ordenamiento jurídico interno o contra él, es indiferente para
estos efectos ... [pues, por vía de ejemplo, pueden determinadas leyes inter
nas haber sido] adoptadas de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución,
[más esto] nada significa si mediante ellas se violan cualesquiera de los
derechos y libertades protegidos"." En la vigente estructura del sistema de
protección regional de los derechos humanos, ni la Comisión ni la Corte
tienen potestades para ejercer controles sobre la constitucionalidad o lega
lidad de los actos de un Estado."s

4. Consecuencias de la responsabilidad: El artículo 63.1 del Pacto
de San José

[56] Nada se dice en el Pacto de San [osé sobre las consecuencias jurídicas
de los hechos ilícitos de los Estados Partes que conozca y determine, dentro
de su instancia, la Comisión Interamericana. A lo sumo, según lo dispuesto
en el artículo 51.3 ejusdem, cuando un Estado Parte no atiende las recomen
daciones de la Comisión en el sentido de "tomar las medidas que le
competan para remediar la situación examinada" puede ésta hacer público
su informe, de no haber trasladado el conocimiento del caso a la Corte
In tera mericana. (,f,

[53] Elarticulo44, en lo particular, es el que .Iegitima -sin condición ni Iimi
taciones- la actuación directa ante la Comisión Jnteramericana de "cual
quier persona o grupo de personas, o entidad gubernamental legalmente
reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización", en los ca
sos de denunciaso quejas de violación del Pacto de San José. El artículo 45,
a su vez, hace referencia a las comunicaciones en que un Estado Parte-de la
Convención denuncia la violación por otro Estado Parte de los derechos y
libertades protegidos en la misma, en cuyo caso ambos Estados tienen que
haber aceptado, previa y expresamente, la competencia de la Comisión en
cuanto al trámite y examen de estas denuncias.

[54] Por su parte, a la Corte lnteramericana, C\iS11'1 L'( I()i\ JI 1>/( lA l. Al' I ()'()~1A

que no es órgano de la OEA sino de la Convención Americana, le compete

37 Cfr. artículo 111 de la Carta de la üEA en concordancia COI1 el artículo 41 de la
Convención Americana.

31{ Véase /1/ <¡/Ipra, cita de pie de pélg.-lll.

3Y A ...i, artículo 41.f dl' la Convención.

hU . Nikkl'n, op.cil.(1YX7), p.15X.

61

(,2

64

Artículo 62.3 de la Convención Americana.

Corte I.D.H., Asunto de Vioiana Gallardo 11 otras, Decisión del 13 de noviembre de 1981,
N" G 101/81, párr.22; Corte I.D.H., Cas'o Vdtisqlll'z Rodrigucz: IIIdemnización compen
sutoria, Sentencia de 21 de julio de 1989, (Artículo (,3) Convención Americana,sobre
Derechos Humanos), Serie C, N" 7, Voto d isf dcrtto del Juez Piola Escalante (parr.3).

Cfr. Artículos (,1, (,2.1 Y (,2.2 de la Convención.

Corte I.D.H., Ciertas atribuciones de la Contisiún lnt crasncricann de Derechos Humallos
(Arts. 41, 42, 46, 47, 50 1{ 51 de la C01ll.'c1IciÓ1I Americana «obre Drrccltos IlllmallOs),
Opinión Core-ul tiva OC-·l~/l.)ldol Ló do julio dL' 191.)~, p<irr~.2h-27.

ldctn, Prís.";;I/I.

Cuando en dL'fL'cto dL' \.1 Corte 1.1 Cornisión asume L'I co noci miento del fondo dL' los
a"ul1to" qUl' hall sido llevados ante ~u instancia. emitida pllr éSt.1 ""ti o pi nió n y
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[57] Dentro de este contexto y en lo atinente a las consecuencia- ¡u ríd icas del
incumplimiento de la Convención Americana, su artículo 63,1 es el Único
que hace mención expresa de éstas, a propósito de las actuaciones de lel Cor
te Interamericana de Derechos Humanos. Su texto reza corno sigue:

"l . Cuando decida que hubo violación de un derecho o Iibert.id prlltegido~en
esta Convención, l~ Corte dispondrá que se garantice al lesum.ido en el goce
de su derecho o libertad conculcados. Dispondr.i asimismo. si ello fuera
proc~dente,que se repa~~n las consecuencias de l.) medida o ~i 11l,KiÚn que ha
configurado la vulneración de esos derechos y el pclgOde un.i JUStd indemni
zación a la parte lesionada."

[58] ~a doctr~na y la jur~:pr'udencia de la Corte todavía son magras en lo
relativo a la interpretación de esta última disposición, si bien su texto no
hace otra cosa que recoger "uno de los principios fundamentales del actual
de~echode gentes".h7~ros Espiell la compara con su correspondiente en el
artículo 50 ~el Convenio Europeo y destaca las diferencias en tre una y otra
para .co~cl~~~que."noexpres~n,en lel rea~idad, una diversidad u oposición
decnteno~ ; casi como queriendo sugerir que la jurisprudencia de la Corte
Europea bien podría Henar ~I transitorio vacío de enseñanzas regionales en
este campo. El texto del artículo 50 del Convenio Europeo dice así:

"Si la decisión del Tribunal declara que una resolución tornada o una medida
ordenada por una autoridad judicial o cualquier otra autoridad de una parte
contratant~se encuentra total o par~ialm~nte en oposición con obligaciones
que se der,lvan del prese~)teConvenio, y SI el derecho interno de d icha parte
solo permite de manera Imperfecta reparar las consecuencias de esta resolu-

(HI)) l\ mvd Id.l, 1.1 deci-ion del Tn bun.il conceder.i, si procede. una ~<1 tisf.icción

equ it.it iv.i ,1 l.) parte lesioll,ld,)"

A. l~ccll'do del derecho internuvional hnciu el derecho interno de los Estados

[5Y] Gros, al confrontelr los textos de los artículos 63.1 del Pacto de San José
y 50 del Convenio de Roma, acusa una primera distinción importante, aun
cuando no destacd su inevadible influencia para la determinaciÓn de las
consecuenciels de la responsabilidad internacional del Estado: Este, a dife
rencia de aquel, reenvía al derecho interno del Estado infractor la reparación
de las consecuencias del hecho ilícito y solo en su defecto, una vez demos
trado, la Corte Europea concede a la víctima LNA SAIISFACCI()N EQUITAflVA."'i"

La Corte Interamericana, refiriéndose al artículo 63.1 del Pacto de San José
ha dicho que "ningÚna parte de este artículo hace mención ni condiciona las
disposiciones de la Corte a la eficacia de los instrumentos de reparación
existentes en el derecho interno del Estado Parte responsable de la infrac
ción. de manera que aquélla no se establece en función de los defectos, im
perfecciones o insuficiencias del derecho nacional, sino con independencia
del mismo" .70

[60] "La obligación contenida en el artículo 63.1 de la Convención es de
derecho internacional y éste rige todos sus aspectos como, por ejemplo, su
extensión. sus modalidades, sus beneficiarios, etc."." De manera que, la de
claratoria de responsabilidad de un Estado por violación de los derechos y
libertades del individuo junto a la determinación de las cargas que por tal
razón debe soportar han de "fundarse en la Convención Americana y en los
principios de Derecho internacional aplicables en la materia"."

(,7

conclusiones sobre la cuestión" y no acatadas sus recomenda' . I E dinf ' . ciones por L' sta o
1 ractor, por mayorra absoluta de sus miembros puede decidir " .' bl i. f "(' - '- I SI ptl ica o no su
In orme Artículo El de la Convención Americana) Ahor b' I f d- I, 1" . ' . . a len, e e ecto e
Incump imiento del Estado pareccrIa ser, a pnrnera vista 1"" al did bli ., d Iinf . " . . , u ti 1 a pll icacron L'
1 orrne por la Comisión. SIn embargo, creemos que el scriticlo d dí h did I
d

ind . . e IC a me 1 a es e
e 111 ucir al Estado al cumplimiento mediante la presión d ' .. , rbl i ,. fli '1 d 1.: Op1l11011 pu IC a mas no

In Iglr en e una suerte e sanción. Y esto debe ser así por cuanto ""' dife ' . d l
C

., d M' '. '. : u, u eroncia e
omite l' inistros dentro del SIstema Europeo de IJr t . , " I . \.)

H
. . .. o eCClon a os crechos

urnanos, la Comisión carece de potestades para OFCII>IR . b I . bi .,. I di .. , '. so re a re~pollsa 11Jd"d
estata , me iante Id errusron de un eventual dictamen do C 'r~ tor i ti E'd ' '. " '- U ac or Impera 1\'0. 11 este
(Ir 1.:11, vease a Eduardn Carcía de Entcrrfa Enrique Linde y t "1'[·'·/

f /
., f [ f I ' o ros, . :>I~ ctun europeo

f t' pro l'CCIUII f l' us I t'rt·c lOS ltunutnos, Madrid Civitas 1wn p l""u .. A t d"'d I O' ., - ' . , <:» ••"7 ss. . o o evento
VI ,a pll1Jon Cono.;ultivc1 OC- ]~/Yl Cialas al ribllcioll ,. f 1 e '." I ', . ., ~ , t~ I t' f1 (Il1l1~f(/" lIft'ra-
I11trtCf1l1a....., CIt., parrsA:>-S6.

Cort~'1.0.H.,CasuA[(ll'but'lf}t'IIUlYos:Rt'pamcilJllt·s(AYl 61"/ f'[aC - ." A .. . . " It II".'L'lhIUII 1I!t'Y/Ct/1II1

~"byt' Ikra/lOs 1IIIIIIallus), Sel1tencia dl'l ] ()dL' septil'mbre de 111U 1 ' '1 \.' .'d' f 'I~ JI 77. , parro ot •. I SIn11sn10
VI .111 ra, parro tI . - ,

Héctor Gros Espil'lJ, 111 CUIIl't'IIcitÍII a IIItT;CIlIlt/ 1/ /a (III1l't'IICÍÓII t'IIYIIII'1 f' f 'Y' / . /.. " 'f'.'o . . .' r ti I t I l t( I(I~ ll1ll1el-
I/(}~. IIl1a l."'" Clllllpl1rnlll'lI, Santl<1go dl' ChJlL', Edí tori,)1 JlI rídica dL' Chiie, 1YlJ 1, p.1lJ 1.

-

[61] En virtud de lo anterior, emanada de la Corte la correspondiente sen
tencia, el Estado responsable no puede modificar sus efectos, menos aún
suspender su cumplimiento invocando las normas de su derecho Interno."
Debe acatar lo decidido y ejecutarlo de buena fe, tal y como se lo mandan el
artículo 6H.1 de la Convención yel principio de la pacta sunt servt1llda que
recoge en su artículo 26 la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados. A todo evento, el artículo 68.2 de la Convención Americana, efec
tuando una remisión parcial hacia el derecho interno del Estado responsa-

6lJ loccit.
70 Caso VL'\.íSqUL'I., cit., p,írr3Ll; Corte LU,H., Caso Godíllt';:' Cm;:,: ll1dt'II1Il;~aciúlI (01/1

J.Jl'l/sllloYitl, Sl'ntL'ncia de 21 dL' julio de 19H9, (Artículo 63.1 Convenci6n Aml'riú1na
sobre UL'rechll~ Hl1m.mll~),SL'rie C, N" H, p,írr. 2R.

71 Caso AlodlOl'tOl.', cit., p,írr. -l-l.

72 Caso VL'l.í~que/.. lndemnil.aeil;l1, cit., p.írr. ~1; Caso Codínl.'/....lndl'mnil..,~ión, cit.,

péÍrr.2Y.
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ble, con el único fin de geHeHltizar lel efectividad de ~u~ pronunci.irnientos.
sobre indemnizaciones, prescribe que los beneficiarios de I.l~ mismas pue
den solicitar la ejecución del fallo de la Corte "en el respec t ivo país [y] por
el procedimiento interno vigente parel la ejecución de sertteric ias contra el
Estado" .

B. Efectos de la violncióll o incumplimiento de la Conrcncion seglÍnltl
jurisprudencia de In Corte /l1tcmmcrictll1a

[62] El Derecho se ha ocupado de tiempo atr.is del terna de cómo se
presentan los actos humanos en la real idad. de sus efectos y de la re~ponsel

bilidad que originan. La Corte lnteramericana ha ti icho, en este sen tido, que
lila solución que da el Derecho....consiste en exigir del responsable la
reparación de los efectos inmediatos de los actos ilícitos [más no de aquellos
mediatos o remotos], pero...[no de manera perfecta o absoluta sino] ...en la
medida JIRIDI(A'v1¡:,\:¡E tutelada"."

[63] La reparación de los efectos que pueden sobrevenir al incumplimiento
de la Convención Americana, hasta ahora han sido mensurados por la
doctrina y la jurisprudencia desde un dngulo compensatorio de los daños

. patrimoniales y extrapatrirnoniales que comporta toda violación a cuales
quiera de los derechos humanos protegidos; sin perjuicio, claro está. de la
obligación de (1'\lPII'v1IF,\:']O FSl'l:cfFI< () de lo originalmente pactado, que
subsiste hacia el futuro para el Estado que haya roto el indicado orden
convencional." Esto ha sido así porque la práctica de la responsabif idad
internacional es tributaria de elaboraciones manifiestamente u :~I'R¡VA II~ rAS,

a pesar de las rectificaciones que viene introduciendo con sus trabajos de
codificación la COI.';" Pero, lo cierto es q ue esta influencia ha sido correlativa
a la estructura relacional y voluntarista que ha predominado dentro la
comunidad de los Estados."

[M] En prueba de esta línea de pensamiento, abundando sobre las conse
cuencias específicas de la violación del Pacto de San José, la Corte Intera
mericana hel citado en su auxilio los fallos en el Caso de la Fábrica de
Chorzour" y en el de la Rcpnracién de daños sufridos al servicio de Naciones
Unida«, ;-./ pelTcl luego doctrinar en forma escueta:

a) "que toda violación a una obligación internacional que haya producido
un daño comporta el deber de repararlo adecuadamente....";9J

b) que "la reparación del daño ocasionado por la infracción de una
obligación internacional consiste en la plena restitución (restitutio'in
intcgrumí, lo que incluye el restablecimiento de la situación anterior (a
la violación de la Convención) y la reparación de las consecuencias que
la infracción prod ujo yel pago de una indemnización como compensa
ción por los daños patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo el
daño moral":"

c) que " ...la indemnización, por su parte, constituye la forma más usual"82
para reparar los daños producidos por la violación de una obligación
internaciona 1;

d) y, finalmente, que lila expreSl<Jn JUSTA ¡N[)E~1NI7ACIÓl\: que utiliza el
artículo (í3.1 de la Convención ... , es compensatoria y no sancionaturia
[en virtud del] ...estado actual del Derecho internacional"."

[65] Sin perjuicio de lo anterior y dentro de los límites del articulo 63.1 de la
Convención, la Corte Interarnericana en decisión reciente subrayó el carác
ter plural que acusan las medidas de reparación de.los hechos ilícitos,
abriéndole así camino a la diversificación del contenido de la responsabili
dad internacional del Estado por violación de derechos humanos. De ma-

7-t

75

77

Caso AllIL'bClL't!IL', cit.. p<1rrA.J.

Ca ...tl AllIebllL'toL', cit., p.1rrAY.

En opinión de la Corte. "el artículo n~.l dL' la Convención di~tingueentre la conducta
11Ul' e-l E... ladll re... pon ....lblL· de una violación debe observar dcxdc l'I momento de la
"'L'ntL'nliel de l» Corto y la ... (1 lIl"'L'(t1l'n(i.l'" de la .ut it u d d el rnixmo Estado en L" pasado,
1''''1',1, rnicntr.i-, dure') la v iolar ió n. En (1I.1I1tll ,,1 futuro, L'I ar t íc u lo h.l.l divpone que SL'

ha JI' g,lr.llltí/.lr ,11 1L·... ion.ido L'1 goú' del derecho o dL' 1,1 libortad conculcodos.
I\l·...pl·dll JI'1 tivrnpo p,l"',ldll, l· ..1 prL·...c ri pció n f.Kltlt.l .1 1.1 Cor te <1 imponer uno
n-P.1r,ll·il·'n F'"r lel'" (lIn"'I'OII·ncía JI' 1.1 viol ac ión y una ju ... ta indvrrtnizacióu". l.icru,
p.lrrA()

Vid /1/ "/11'''''. p,hr.... 12111 y .......

Cfr /1/ '>/lI'.rll. p.lrrl1l.

.-

78

7lJ

81

S2

S~

Véase 1// ~I/pm nota de pie de pág. D y, asimismo, .1 José Antonio Pastor Ruidrejo, La
[uriepru.icncia de! tribuuaí iuternucionaí de la Haya (Sistematización ,y contcntarios),

Madrid. Rialp S.A., 1l)()2, pp.-l28 Y ss.

Consúltcse Cour Intcrrrat iunale de lustice, Répnrat ion des dOn/mast's SI/bis au serricc des
Nntions Univs (Apis cansultotif du 71llpriI1949), Lcyde, Sijthoff, 19-19, Pássim, Igual

mente. Pastor Ruidrejo. op.cit.. pp.-t:n y ss.

Ca~ll VL·I.l~qllL·I ... Indemnización. cit., p<1rr.25; Caso Cudincz... lndornnizaciún, cit.,

p.lrr.2~.

Caso Vcl.isqucz... lndomniz.iciún, cit., p.irr.Zó: C.1Sll Codíncz... ludcmnizaciún. cit.,
párr.Z].

C.1SO Vcl.isque,: ... lndornnizac ión. c it., p.1rr.25; C.l"'O CoJínL'I ... lndL'nlllil:<llión, cit.,

p.irr.2~.

C.l"'O Vd'''''qllL·/ ... lndL·lllni/<lCióll, cit., p.irr3S; C.bl) Glh:fínL'I ... lndL'mni/<lción, cit.,

p.lrr.~()..
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Convención" .": En todo caso, en aplicación de la equidad y con el fin de pon
derar el monto de estas indemnizaciones, la Corte ha hecho suyo el criterio
de derecho interno que apunta a la situación económica y social de los be
neficia ríos."

[6H] Siguiendo la [urisprudencia de La Haya,'? la Corte lnteram~r,icanaha
agregado, además, que salvo el deber de investigación y de sancion de los
responsables, el cual subsiste como obligación primaria d.e,l Estado., "la s~~
tencia ...constituye, en sí misma, una forma de reparacion y satisfacción
moral de significación e importancia'?" no despreciables.

[69] Finalmente, en cuanto a los legitimados (víctimas, lesionados o b~nefi

ciarios) para el reclamo de indemnizaciones y también en lo .relatIvo al
régimen probatorio de los daños y perjuicios, la Corte Interamertcana apela
nuevamente a las enseñanzas del derecho interno' de los Estados. En tal
sentido, v.~r. cuando se trata de violaciones del derecho a la vida, distingue
entre los daños propios de la víctima, es decir, los sufridos hasta el momento
de su muerte y que se trasmiten por vía sucesoral, de aquellos otros que s~)n

propios a los sucesores o familiares, y los que atañen a lERCEROS per~u

dicados.v'<En cuanto a los primeros,sepresume [sal~~~ruebae~contr~no]
que la muerte de la ~íctima. les ha causado u,~lJfefJulCIO mate~lal [a;}, lo:
gastos de manutención y alimentos] y moral, ambos r~:arclbles. ...los
reclamantes que no son sucesores...deben aportar determInadas pruebas
para justificar el derecho a ser indemnizado:",% atendi~n?opara ello~n
el caso de los daños materiales- a los criterios de efectividad y de regula-

nera tímida, pero sugerente, ha dicho que la regla de la in intcvnun rcstitutio
(apropiadamente entendida como el restablecimiento del suttu 1]110ante¡ "se
refiere a un modo como puede ser reparado el efecto de un acto ilícito in
ternacional, pero no es la única forma como debe ser reparado. porque
puede haber casos en que no sea posible, suficiente o adecuada" .:~l Tal es, por
ejemplo, el supuesto en donde no pueda garantizársele a la v íctirna el
derecho a la vida, siendo lo "procedente la reparación de las consecuencias
de la situación que ha configurado la violación de los derechos especifica
dos" mediante una indemnización pecuniaria justa."

[66] En lo relativo a los daños materiales susceptibles de indemnización, la
jurisprudencia internacional acoge el princi pío genera I de derecho según el

- cual éstos comprenden tanto el daño emergente como el lucro cesante.": Su
evaluación, como ya 10 ha expuesto la Corte, ha de efectuarse sin rigidez y
mediante "una apreciación prudente de los daños, vistas las circunstancias
de cada caso"." Así por ejemplo, ~n las reparaciones por asesinatos de ordi
nario se toman en cuenta los ingresos que pudo haber obtenido la víctima
a lo largo de su vida laboral, relacionándolos luego con las expectativas de
sus familiares dependientes para obtener ingresos propios.

[67] En lo referente al daño moral, también ha sostenido la Corte que "es
resarcible... ; y que, en los casos de violación de los derechos humanos, su
liquidación debe ajustarse a los principios de equidad "." Más, precisando
los alcances de la denominada ¡:'o.I)EMi\:IZAClÓN en uno de los procesos que
conoció, ante pedimento expreso de que ordenase medidas a cargo de un
Gobierno declarado responsable "tales como la investigación [interna], de
los hechos [denunciados], el castigo de los responsables ..., la declaración
pública de la reprobación de [la] práctica [violatoria de los derechos
humanos], la reivindicación de la memoria de la víctima y otras similares":",
la Corte se limitó a observar que "medidas de esta clase formarían parte de
la reparación de las consecuencias de la situación violatoria de los derechos
o libertades y no de las indemnizaciones, al tenor del artículo 63.1 de la

H4- Caso Aloeboetoe, cit., párrA9.

H5 Caso Velásquez. ..lndemnización, cit.,párr.:n; Caso Godínez. .. lndcmnización, cit.,
párr.S'l, Caso Aloeboetoc. cit., párr.50.

KI) Caso Alucboctoo, cit., párr.511.

K7 Caso Aluebootoo, cit., párr.H5 y 1)7; Caso Velásquez... lndcmni zación. cit., párr..tg;
Caso Codíncz.v.Indcmnización. cit., p.1rrAlí.

KH Caso Velásqucz.c.lndcmnización, cit., párr.27; Caso Godfnez ... lndernni z ación, cit.,
párr.23; Caso Alocboetoe, cit., párrs.Sü, 86 y H7.

KY Caso Velásquez.i.lndcrnnización. cit., párr.32; Caso Codínez.... Indcrnnización, cit.,
párr.Jn. •

90

91

92

93

94

95

91)

Caso Velásquez...Indemnízación, cit., párr.33; Caso Godínez...Indemnización, cit.,

párr.31.

Caso Aloeboetoe, cit., párr.91. La jurisprudencia colombiana ha de~lara?o "que l~
indemnización por perjuicios morales debe ser monetaria y de cuantía mas ~ ~enos
alta cuando la víctima carece de medios económicos, pues en esa forma se mitiga un
poco su desgracia" (Cfr. Tarnayo [aramillo. op.cit., p.132).

Así, por ejemplo, en la decisión sobre el fondo en el Affaire du Détroit de CO~irfll, la.CI]
declaró una vez constatados los atenuantes favorables a la conducta del ~emo,Urudo,

. . d 1 d ho i t . 1 d "1 que el es órgano.que "para asegurar la integridad e erec o m crnaciona l: . , •

[debe] hacer constar la violación de la soberanía de Albania por la aceren de la Marina
. , . . , d 1 deí da hecha en nombrede Guerra Británica. Esta constatación correspon e a a eman < ."

de Albania por su Consejo y constituye ella misma u na satisfacción aproplad~ (Cfr.
Cour International de [ustice, Affaircdu Dét roit du Corfú tFond), Arret du 9 avnI194-9,
Leyde, Sijthoff, 1949, p.35.

Caso Vclásquez.. .lndcrnnización, cit., párr.36; Caso Godínez... lndemnizaci6n, cit.,

pé:lrr.34.

Caso Aloeboetoe, cit., párr.54.

ldcm.

lbidcm,
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ridad en las prestaciones que les efectuaba la víctima directa de la viola
ción."

C. Alcances de la progresiuidl1d interpreuuitm: La agenda [u tum de 111 Corte

[70] No es del caso profundizar en esta sede acerca de estos 'primeros
avances jurisprudenciales de la Corte lnterarnericana. Dado que hasta el
presente dicho tribunal ha dictado pocas sentencias sobre reparaciones,"
sería incorrecto afirmar que sus respectivos pronunciamientos fijan direc
trices concluyentes acerca de la interpretación y aplicación del artículo óJ.l
de la Convención, Son muchos los ternas cuyo debate está pendiente en lo
relativo a la responsabilidad internacional del Estado, sobre todo en este
campo de la violación a los derechos humanos, cuyo régimen jurídico, por
lo demás está sujeto a las exigencias de la progresividad estructural y
normativa."

[71] Así, en primer lugar, la Corte deberá referirse con más detenimiento a
los efectos concretos que apareja cada tipo de contravención imputable a los
Estados Partes y que sean susceptibles de un reconocimiento jurídico inter
nacional. En segundo lugar, tendrá quedefinircon mayor precisión concep
tUc11 las correspondencias entre las medidas específicas que autoriza el
citado artículo 63.1 y la purga de los variados efectos de la acción u omisión
ilícitas en que haya incurrido un Estado Parte. En tercer lugar, habrá de
pronunciarse sustantivarnents sobre los límites materiales y personales de
las medidas 'RIT\ l F(,R¡\IX}RA~ tanto de la legalidad como de los daños, sean
éstos patrimoniales o de índole moral .en modo tal de que se puedan
identificar con mayor certeza a los [FSIO\lALXJS, es decir, a los verdaderos
titulares ora de los derechos subjetivos tutelados por la Convención, ora de
los intereses legítimos que cabe reintegrar por expreso mandato judicial.

a) Los efectos plurales del incnmplimiento de la Convención

[72] Por lo pronto es de observar que a tenor del Pacto de San José y tras el
desconocimiento de alguno de los derechos humanos por él reconocidos, se

lJ7 En -u iuri-prudonc i,i, la Curto lntcrarnericana desarrolla tales criterios en estos
térrninus: (i ) En pr irru-r lugar. el p.lgo reclamado debe responder a prestaciones
realmente rl'dli/aJ., ... por la victirna al reclamante: (ji) La relación entre la víctima y
pi n-clarn.mt« Jl'biÚ "'l'r dl' tdl naturalcz, que permita :'>uponer que ti) prestación
hahrí» CI Illti nuad. I de no haber fa llcci do la misma: (iii) pI ir Último, el reclamante debe
dll.'gdr una IlL·ú id.id L'cllnl'lmica llUl' rvgularmontc sati~fada con la pn'stacjl'lJl de la
victrrna. Cfr ( .) 11 Alol'blll'tOL', cit.. párr. 6S.

lJS Ll.'" C.1' ..(I.... JL' rdL'rl·llci.ll· .... t.in mencionado.... en las llot,lS dL' pie de p.lgina 62. h7, 711 Y
l1-t

sucecivn prima facic P.\'-.()~ JI RIIJ[( ()~ y, de manera subsidiaria y alternativa o
acu mula tiv el, darlos personales, daños materiales o económicos y daños
morales.

[731 Los danos jurídicos atienen tanto a la violación objetiva de uno de los
derechos individuales que tutela la Convención, cuyo sujeto pasivo es di
rectamente la víctima, cuanto al incumplimiento del compromiso genérico
asumido por cada Estado Parte frente a los demás Estados Partes de ga-,
rantizar y respetar en su jurisdicción los derechos y libertades de las per- .
senas -nacionales o extranjeros- que se encuentren sujetas a su autori
dad. El daño personal puede concretarse en la disminución que sufre direc
tamente la persona humana, en tanto que expresión física y ontológica, por
virtud de la violación de alguno de sus derechos y libertades inmanentes,
v.gr. cuando la víctima a consecuencia de torturas ha perdido alguno desus
atribu tos fisiológicos (préjudice d'agrétnen t).IOO

[74] El daño material o económico, por su parte, se refiere a la pérdida o
aminoramiento patrimonial de la víctima o de sus familiares, e incluso de
terceros quienes por causa de la acción u omisión ilícita del Estado hayan
visto afectadas las prestaciones ciertas, continuas y necesarias que recibía de
la primera. El daño moral, finalmente, cristaliza en la aflicción psicológica
yen el dolor íntimo de la víctima o de sus familiares o en la pérdida de su
imagen, prestigio o reputación frente a .terceros, con ocas~ón y una vez le
hayan sido vulnerados sus derechos y libertades..

b) Formas o medidas plurales de resmblecimienío

[75] Ahora bien, en la suma arbitraria de todos estos daños o EFECTOS que
pueden colegirse de la violación del Pacto de.San José, uno de los temas o
problemas más complejos es el de la valoración patrimonial de los derechos
de la persona humana. Los derechos humanos de suyo expresan DERECHOS
MORAr.F~,exigencias éticas traducidas en normas objetivas, cuya vulneración.
produce directamente daños de orden jurídico y de orden personal, y sub
sidiariarnente daños materiales o. morales. Bustarnante Alsina ha dicho, a
todo evento, que "los derechos de la personalidad son bienes jurídicos y
clunque no son susceptibles de valoración económica, o sea que son bienes
extrapatrirnoniales, su violación llega a tener significación pecuniaria por
que pueden causar daño patrimonial indirecto";'?'

lllll Tarnayo laramillo. 01J.Cil., p.l-t-t.

1111 Bust.imantc. /.1 ralur ccinuuuic» de la pida 11I1I1/lllla u lu rcparacion .ic! daño patrimoniaí
cnusadu por iunuicidi«, "El Derecho", t.12-t, pp.ó-t8; asimismo, su Teoría sellt'r'2I ....,

op.cit, p.2(}-t y s~.
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[76] Según hemos observado, la Convención Americana tiene por objeto
primario el respeto y lel garantía por los Estados que lel han ratificado de los
derechos y libertades en ella reconocidos; en consecuencia, el régimen de
responsabilidad por el incumplimiento o violación de las obligaciones
previstas en dicha Convención mal podría quedar restringido a lel repara
ción pecuniaria de esos denominados daños patrimoniales y morales
complementelrios. De a IIí que la jurista Lattanzi, a propósi to de las garantías
de los derechos del hombre, se permita observar que "la responsabi lidad
reparatoria consiste, en efecto, en la obligación de repararno ya el daño sino
el torto (entuerto, culpa) sufrido por el sujeto leso, entendiéndose por tono
la lesión del interés jurídico tutelado" .!l':!

[77] En este sentido, al discernir acerca de las formas clásicas de reparación
establecidas por el derecho internacional.l'v la Corte Interamericana tendrá
que puntualizar la importancia y los efectos del denominado CLIMPLlMIFNfO

ESPECíFICOde la obligación primaria como derivación de una declaratoria de
responsabilidad estatal; pero también deberá definir ---corrigiendo su
actual jurisprudencia- si al margen de los daños económicos o materiales,
soportados por la víctima, caben medidas de otro orden, pecuniarias y no
pecuniarias, cuyo fin sea intimary prevenir al Estado responsable en cuanto
a la reiteración futura de sus hechos ilícitos internacionales..
[7R] Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de la protección que brinda la
Convención Americana no puede olvidarse que los Estados Partes han
asumido obligaciones de resultado'?' y obligaciones de comportamiento, lOS

y parecería lógico advertir que en los supuestos de violación no puede
operar una discrecional y automática sustitución de las obligaciones pri
marias por otras secundarias, como las que se refieren alas reparaciones,
siricto sensu, sean o no de carácter pecuniario, incluyan o no fórmulas aflicti
vas.

.1') La repcHc1ciÚn directa. perfecta o específica de ,los daños

[7<.)] La doctrina europea!" ha señalado que la primera forma de responsa
bilidad reparatoria consiste en la reparación específica, es decir, en la
perpetuatio ollliglltiol1is o cumplimiento específico de la obligación primaria
contraída, si se trata de una obl igación de hacer o en la rcstitutio in integrum,
en el caso de violaciones de una obligación de no hacer, a cuyo efecto deben
anularse enteramente los obstáculos (jurídicos y fácticos) que dieron pie a
la ilicitud y los perjuicios ocasionados por la misma.

[HU] En lo relativo a la otra modalidad de reparación perfecta, es decir, la
restiíutio inintegrum, consistente en el regreso de la víctima hacia la situación
material y jurídica en que se encontraba previo a la acción u omisión ilícitas
imputables al Estado, no cabe duda que esta medida -aun determinada
con sujeción a la Convención y a los principios del derecho internacional
ha de realizarse en el derecho interno del Estado responsable. En tal caso, la
mera reposición de hecho no debería ofrecer mayores inconvenientes salvo
que medien obstáculos jurídicos, pues de ser materialmente imposible o
limitada su ejecución porque se trate de violaciones instantáneas o conso
lidadas (v.gr. derecho a la vida ya la integridad personal) procederían por
vía sustitutiva o complementaria las otras reparaciones imperfectas o por
equivalente, una de las cuales es la justa indemnización.

[81] La reposición o restitución jurídica ameritará de un cuidadoso estudio
por la Corte Interamericana, dado que en la tradición de!~ responsa?ili~ia.d

por hecho ilícito del Estado se ha ace~tadocomo ~xcepclOna la res~rtl~tlo 11l
integrum la contrariedad del derecho Interno. El ejemplo de esta práctica se
refleja clararnente en el texto d_el Acta General para el Arreglo Pacífico de las
Diferencias Internacionales: lO'

.

102

103

1O-l

105

Lattanzi, op.cit., p.197.

Supra párrs.l l Sa] y 121gj.

Al referirse a estos tipos de obligaciones, el Proyecto de artículos sobre la responsa
bilidad de los Estados en estudin por la CDI, establece en su primera parte, algunas
precisiones al respecto: "Artículo 20. Hay violación por un Estado de una obligación
internacional que le exige observar un comportamiento específicamcI~tedetermina
du cuando el comportamiento de ese Estado no está en conformidad con el que de él
l'\igL' l'sa obligación. Artículo 21.1.Hay violación por un Estado de una obligación
internaciona! qlll' IL' exige ul logro, por el medio que elija, de un resultado deterrni
nado si L'l E...tadu, mediante el comportamiento observado; no logro el resultado que
de él e xigv L'sa oblig<1CiÚn.,.", Cfr.C.Prolfcclo dcnríiculo» sobre la respoIIstlbilidlld delos
L~II/dos. Primera p.trtc: ()rigt'II de la rt,.,;p~ll)abilidlld intcruacional, supra, cita de pie de
pág.2lí.

I oc.cit ,

1116

107

lOH

"Si la sentencia [udicial o arbitral estableciese que una decisión tomada o una
medida ordenada por una Autoridad judicial u otra Autoridad cualesquiera
de una de las Partes litigantes se encuentra en todo o en parte en oposición con
el derecho internacional, y si el derecho constitucional de dicha Parte no
permite o solo permite imperfectamente borrar las consecuencias de esa
decisión o medida, las Partes convendrán que deberá concederse por la
sentencia judicial o arbitral una satisfacción equitativa el la parte lesionada" .IOS

Lattanzi, vp.cit., pp.159 Yss., 196 y ss.

Adoptada por la Asamblea de la Sociedad de I~s Nélcio~eseI2ódesepti~mbrede1928
V revisada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el Zf de abril de 19-19 (Cfr.
Oriol C"Sc1l1o\'<lS y la Rosa, Casos y textos de derecho intvrnacional público, Madrid,
Tecnos, 1986,. p.SOli Yss.).

Artículo :U del Acta General, ldcni, p.511.
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[H2] Las rned idas restitu torias en cuestión pod rían contemplar. en hipótesis.
queel Estado responsable modifique un acto legisld tivo o deje sin efecto una
decisión judicial interna con autoridad de cosa juzgada, por considerarse
ello necesario a la restitución de los derechos o libertades de la víctima
consagrados en la Convención. Ahora bien, en esta materia, la jurispruden
cia de la Corte Europea apenas se ha limitado a constatar. a partir de
violaciones particulares, la oposición entre una legistaclón vigente y la
respectiva norma del Convenio de Roma.'?" En no pocos casos, los propios
Estados han proveído voluntariamente las modificaciones de actos admi
nistrativos o de la legislación declaradas inadecuadas, a modo de salvaguar
dar los derechos humanos protegidos por ésta.

[83] Sea cual fuere la apreciación final de la jurisprudencia interarnericana
en este último campo y dadas las limitaciones estructurales queaún advier
te el régimen internacional, cabría preguntarse si la rcstiuü!» i11 integrum
puede admitir, como excepción, supuestos en donde se hayan violado dere
chos esenciales de la persona humana. En otras palabras, ¿podría un Estado
declarado responsable obviar la restitución y proceder a la reparación
sustitutiva o a la indemnización, apoyado en su derecho interno, cuando és
te contraría normas internacionales de iuscogens? La tendencia que se abre
paso con mayor fuerza responde el interrogante negativamente, como así lo
constata la propia Lattanzi.!"

[84] Los trabajos del Profesor Arangio-Ruiz para la CDI son en este sentido
reveladores, pues asevera que la restitutio in integrum -que debe operar
tomando en cuenta solo la naturaleza del daño y la situación que de él se
desprende, a modo de preservar el principio de proporcionalidad entre el
daño y la reparaciÚn- no puede obviarse por el Estado mediante I.'U\JVO

( ¡\.110'.; [)¡:~ OB~ rAl'I ~~ ~A 1I0\:¡\.I.'X; y argumenta, además, que de admití rse ello
no solo se pondría en peligro toda idea de responsabilidad internacional
junto al cumplimiento de las así denominadas OB'"(C¡\.( IO;-'¡ES SFCUN[)¡\.RIAS de
reparación sino que también se afectarían las obligaciones internacionales
de carácter primario."!

b') La reparación indirecta o imperfecta y/o complementaria

[H5] En cuanto a las formas de reparación indirecta o imperfecta, como vías
alternativas () acumulativas a la cesación de ilicitud y;'o a la restitución in

1l1Y C 11I1~l'i I de l 'Europe. I~t~pl'r/llire de 111 iuríspru.tcuc« rclatitv 11 111 ellll1't'/11 ion l.uropécnn des
IYroit-; "t' ll lonnn« ( 19S5·19671, Hou!« (lklgium), Editions administrativos UCA S.A.,
1Y711, pp327 (p.1rr.,1HI), 111 (1',1rr.1Y1) y Tn (I',1rr~.11.J2-1Y1).

11ll l.att.mzi. "1'01 , p2113-211(),

111 Apud. Ernrnanuvl Dec au x. l~t·s/¡(//h1l1'ililt~ l' t'/ rcpamtion, en 1~1 obr» colectiva de 1,1
S(lciL'I(' Frcll1\c)Í"'l' ., opctt ; p.Ixu.

nauu "ellcls caben en sus muy variadas e inagotables expresiones dentro del
amplio texto del artículo 63.1 de la Convención (pago equivalente a la
restitución i11 natuni cuando ésta no es material y jurídicamente posible;
medidas que solicitan la identificación y sanción de los agentes de violación;
petición pública de excusas; sentencia declarativa de la responsabilidad del
Estado; pago de una suma simbólica de dinero a título de satisfacción o
como instrumento preventivo o de garantía; indemnización pecuniaria de
los daños morales y/o de las pérdidas materiales no cubiertas por la
restitución i11 natura o por equi\'~lente;etc.j.!"

[Hó] En efecto, una vez declarada la responsabilidad del Estado Parte yen
defecto o por insuficiencia de las formas de reparación específica, la Corte
puede disponer "asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las
consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración
de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesiona
da".113

[87] Lo importante para una interpretación adecuada de las reglas de res
ponsabilidad o reintegradoras de la Convención A~.ericana es te~er. pre
sente, en todo momento, la naturaleza y la complejidad de las distintas
obligaciones asumidas por los Estados Partes y la diversidad de efectos que

112 En sus trabajos de codificación (pid.sllpra cita de pie de pág. 26, la Comisión de Dere
cho Internacional aún habiendo admitido el desdoblamiento de los hechos ilícitos in
ternacionalcs (delitos y crímenes internacionales) conforme a su gravedad (cfr.Art iculo
19 de la primera parte del Provect» de artículos sobrt' la rvsponsabltidad internacional del
Lstad«, cit.sllprn), reitera que-salvo excepción expresa-continuarán rigiendo en la
materia las consecuencias de los hechos ilíci tos ya previstas por las reglas del derecho
internacional consuetudinario (cfr. Artículo 3 de la segunda parte del Proyecto). A
todo evento, en el Art iculo 6, de la señalada segunda parte, se dice que: "1. El Estado
lesionado podrá exigir al Estado que haya cometido un hecho internacionalmente
ilícito: a) Que ponga final hecho, libere a las personas y devuelva los objetos retenidos
en virtud de ese hecho y que impida la continuación de los efectos de tal hecho; b) que
dé acceso a lasvías de recurso establecidas en su derecho interno; e) que, sin perjuicio
de lo dispuesto en el Artículo 7, restablezca la situación que existía antes del hecho;
y que dé garantí,1s apropiadas contra la repetición del hecho. 2. El Estado lesionado,
en la rncdi da en qUl' sea materialmente imposible actuar de conformidad con lo
dispuesto en el apartado c) del párrafo 1, podrá exigir al Estado que haya cometido
el hecho internacional mente ilícito que le pague una suma de dinero correspondiente
al valor que tendría el restablecimiento de la situación que existía antes de la vio
lación". A su VL'I., el indicado Articulo 7 consagra que: "Si el hecho internacio
nalrncntc ilícitol'~una violación de una obligación internacional relativa al trato que
un Est,ldll ha de lltorg.lr dentro del ámbito de su jurisdicción a particulares extran
[oros, pl'rSll11,lS físicLl~ o jurídicas, o si el Estado que haya cometido el ~ech~l.interna
cionalmcntc ilícito no restablece la situación que existía antes de la violación, el Es
tado 1L'~il1nadl1 podrá exigir de ese Estado que le pague una suma de dinero corres
pondicntc al valor qUL' tcndria el rostablccirnicnto de la situuciún que existía antes de
la violación."

11'1 Cfr. Artículo 61.1 de la Convención Arner icana.
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éstas producen por tratarse, justamente, de obligaciones sobre derechos
humanos. Solo así será posible construir,en el futuro una jurisprudencia que
guiada por la idea de PROGR¡:~IVIDAI)estructural y normativa auspicie un
régimen eficaz de FOI{."1A.~ o ~lI·:J)I()A~ ABIER IAS, que sean aptas para la total
reintegración del orden vulnerado y en donde la lógica compensatoria no
desfigure el contenido original, objeto y fin de las obligaciones del Pacto de
San José.

[88] Pero, más allá deestos aspectos complejos y sustantivos, conviene tener
presente que la práctica diplomática y la actividad de los órganos arbitrales
y judiciales internacionales, incluida la propia Corte de La Haya, es abun
dante y nada direccional, aun cuando la doctrina y los esfuerzos de co
dificación sobre la responsabilidad internacional del Estado parezcan indi
car lo contrario.

[89] Exi:~e, en efect<.~, una gama ilimitada de opciones complementarias, de
reparacion al.ternatíva o por equivalente, que van desde las propiamente
c~)mpensatonashasta ~tras de carácter aflictivo, pecuniarias y no pecunia
nas, que no exclu~enfo~mulasembrionarias de control de legalidad y que
alcanzan a las mas variadas consecuencias de los hechos ilícitos de los
E.s,tados.S~ traslación al régimen de responsabilidad previsto en la Conven
cion Amencan~ ha de ser paulatino y prudente, pero lo cierto es que este
pro~eso traslativo no encontrará otros límites que los extranorrnativos,
derivados de la e~tructura internacional dominante para el momento en que
se declare como cierta la responsabilidad de un Estado Parte. El artículo 63.1
felizmentea~usa una co~strucciónnormativa suficientemente amplia como
para dar cabida a todo Intento de progresividad jurisprudencial.

e') Régimen de las indemnizaciones pecuniarias

[90] Un último comentario, esta vez referido a las INDEMNIZACIONES PECUNIA
RIA: de los daños materiales y morales a que se refiere la parte final del
artic.ulo 63.1 de la Convención Americana. Hasta el presente, la Corte no ha
analizado en detalle los principios que deben orientar a las susodichas in
demn~zaciones.Quel~a a salvo su indicación de que los daños y perjuicios
maten.almente resarClble~comprenden al daño emergente y al lucro cesan
te, lo~ cu~ les ~:eben apreciarse prudentemente; y que, además, en lo relativo
a la liquidación de estos es posible aplicar, según el caso, los "criterios de
rv~AYUf{ BFi\FFI( '10 que confiera la legislación del Estado responsable a sus na
cionales y el de la INJ)EXACI()~ () "conservación del valor real de la suma
estipulada", Illcuando los pagosde la indemnización deban sercubiertosen
cuotas y plazos relativamente largos.

11-l Curte LO.H .., Caso Vel<lsquel. Rodríguez (l1//erpretaciÓI/ dela Sl'II/l'l/ciII11l'illdcl1l1lizl1ciólI

ctnnpcnsntorin ), Sentencia de 17 de i'lgosto de 199(1 (Art.A7 Convouciún Americana

[91] LCl doctrina, en particular Piza Rocafort, observa que el PRL'.:UPIO DE
H21 IV:\I J'\( lA entre la reparación y el perjuicio vale hasta ahora tanto para el
derecho internacional como para el derecho interno de los Estados."! Mas,
refiriéndose a la jurisprudencia de ICl Corte Europea, dice el autor que
aquella vha tendido mása reconocer satisfacciones REPRFSEi\:fATIVAS, (en una)
visión tímida del concepto de satisfacciones equitativas"!" previsto por el
articulo 50 del Convenio de Roma. El artículo 63.1 de la Convención
Americana, sin embargo, habla de unaJL"51A INDF~:\iIZAClÓi\i, por lo que cabría
pensar que en su interpretación no debería hacérsele espacio a la citada
desviación jurisprudencial.

[92] Tratándose de los daños morales y de su indemnización pecuniaria,
cosa diferente a las SA1ISfACCIO~ESo.gr. las excusas y el reconocimiento o la
declaratoria de responsabilidad del Estado,el PRINCIPIO DE EQL1IDADcitadopor
Mazeaud 117y el mismo Piza Rocafort'" parece ser el adecuado, dado lo difí
cil de cuantificar por equivalencia su valor patrimonial.

[93] Tales indemnizaciones de los daños morales, en efecto, no serían
susceptibles de estimarse por vía de forfai¡ o de globalización, puesto que
esta fórmula puede derivar en la figura de los PYNITIVES DAMAGES,ll'J cuya
función reparatoria es autónoma dentro de la amplia gama de las reparacio
nes sustitutivas o complementarias del cumplimiento específico por el
Estado responsable. De igual modo, no parecería lógico aplicar como
ejemplo la tesis de la legislación civil mexicana, según la cual la indemniza
ción EQUITATIVA de los daños morales no debe exceder de una tercera parte
del importe de las indemnizaciones de los daños materiales, pues dicha
relación limitativa y proporcional al daño civil o patrimonial le resta
autonomía al concepto mismo de daño moral resarcible.P"

sobre Derechos Humanos), SerieC, N°9, párr.30y Pássim;Corte I.D.H., Caso Godínez
Cruz (lnterprctación de la sentencia de indemnización compensatoria), Sentencia de 17 de
agosto de 1990 (Artículo 67 Convención Americana sobre Derechos Humanos), Serie
C, N° 10, párr.30 y Pássim,

115 Piza Rocafort, op.cit., p.210.

116 Loe.cit.

117 Apud. Peirano, op.cit., p.385. Vid., además, la referencia expresa de este autor, p.397.

118 Piza R., op.cit., p. 240.

119 Así, Decaux, Rcspollsabilitt!...., op.eit., p.186. A todo evento, la posibilidad de conceder
indemnizaciones a título de sanción es objeto de debate por parte de la doctrina y de
la jurisprudencia, sobre todo aquella que no alcanza admitir las formas retributivas
como consecuencia de los hechos ilícitos internacionales. Lattanzi, por el contrario,
abre esta posibilidad como modalidad de satisfacción absolut~menterazonable, cfr.
op.cit., p.2311 Yss.

120 Pcirano, op.cit., p.38A Yla respectiva cita de pie de pág.; Bustarnanto Alcina, op.cit.,
pp.207 y ss.
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[Y-l] El concepto de indemnización equitativa aplicable al daño moral es, d

todo evento, compatible con la idea de JL~rA 1i\()F\l:\1IZA(I():\ acogida textual
mente por el artículo tí3.l de Id Convención Americana. Ello, por razón de
que la equidad (jairlless) "es Id idea fundamental en el concepto de la jus
ticia" y hace referencia a la noción según la cual, dentro de toda relación
jurídica, "ninguna de las partes (ha de sentir) que la otra está sacando ven
tajas o forzándole a ceder ante pretensiones que no considera legítimas".':"
En tal sentido, por virtud dé la equidad y parafraseando a De Casso y Ro
mero, m corresponderá a la Corte investigar y estimar el daño, mediante una
prudente y acomodaticia consideración del caso sllbjlldicey ponderando sus
ventajas e inconvenientes así como los valores y prestaciones comprometi
dos en el mismo.

121 [ohn Rowls, [usticia ((/1/10 1''1"idad: Materiales pnm llllll tcuriu de In [usticia, Madrid,
Tcenos. 1YXh, p.2X. ,

122 Ignacio dL' C,bSII y Romero y Fr,lIllbco Ccrvcra (Directores), Dicciollario de derecho
privado, Barceloua. Labor, 1Y51l, t,l (VIl/. I'I-.'I'IIJAI»), p.17HY.
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